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M INISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Habiéndose padecido algunos erro
res en la publicación en la GACETA 
del día 5 de Mayo, del Decreto del Mi
nisterio de Justicia de 3 de los co
rrientes, se publica a continuación de
bidamente rectificado.

Inspirado el Decreto, de veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos trein
ta y siete, creador de los Tribunales 
Especiales de Guardia, en el principio 
de defensa de la República, estableció 
normas precisas para el funcionamien
to de aquéllos* que al ser puestas en 
práctica, no lian dado todo el rendi
miento de eficacia que era de esperar.

A  remediar este defecto, tiende 3a 
presente disposición que salvo la ins
trucción de las diligencias por un Juz
gado Especial de Guardia, deja sub
sistente en su integridad las reglas 
de procedimiento anteriormente esta
blecidas, con todas las garantías de 
defensa para los inculpados, pero dán
dose uña mayor rapidez para que los 
fallos dictados tengan la debida efica
cia y al mismo tiempo evitar la enor
me acumulación de asuntos que nece
sariamente habrían de pssar y ya ac
tualmente pesan sobre los dos únicos 
Tribunales de Alta traición y Espio
naje, establecidos en nuestra Zona 
leal. En atención a estas razones, se 
amplía la competencia de los Tribu
nales Especiales de Guardia para co
nocer de todos los delitos de Espiona
je, Alta traición, derrotismo y de las 
infracciones en materia de subsisten
cias aunque no tengan el concepto de 
flagrantes y se suprime el recurso de 
revisión establecido en el artículo 11 
del Decreto, anteriormente citado, va
riándolo por un recurso de alzada, pa
ra que con plena jurisdicción puedan 
los Tribunales de Alta traición y Es
pionaje, confirmar las sentencias dic
tadas por los Especiales de Guardia o 
dictar otra totalmente nueva, no ha
ciendo este recurso preceptivo, para 
todos los casos en que se dicte senten
cia de muerte, sino tan solo en los que.

impuesta esta sanción, lo interpongan 
al Ministro Fiscal o las defensas 
de los procesados por injmstiei’4 no
toria.

La dificultad de coimunioacioaes 
que en muchos casos obstaculiza 1 rá
pido funcionamiento de los Tribuna
les de Espionaje, así como la de con
centrar en un solo lugar los numerosos 
elementos ¡personales necesarios .-ara 
la celebración de las vistas y la con re- 
niencia de aproximar en todo lo posi
ble la justicia a los justiciables, acon
sejan la adopción de medidas que con
tribuyan a resolver aquéllas y a ello 
tiende la creación en diferentes pobla
ciones de la España leal, de Tribuna
les con misión concentrada a los casos 
antes apuntados.

Estas modificaciones, varían el tex
to de alguno los artículos del Decreto 
mencionado, que para mayor claridad 
en su aplicación, quedará redactado en 
la forma que a continuación se expre
sa: En razón a estas consideraciones, 
de acuerdo con ©1 Consejo de Ministros 
y  a propuesta del Ministro de Justi
cia, Vengo en decretar:

Artículo primero. En los lugares 
donde el Ministro de Justicia lo esti
me necesario, m  constituirán Tribuna
les Especiales, de Guardia, en el nú
mero que se considere preciso, para 
reprimir los delitos de espionaje, alta 
traición y derrotismo, penados en los 
Decretos de veintidós de Junio y vein
tidós de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, así como para cono
cer todas las infracciones en materia 
de subsistencias.

Se compondrán estos Tribunales de 
un Presidente, nombrado directamen
te por el Ministro de Justicia entre los 
funcionarios da la Carrera Judicial y 
dos Vocales, uno de ellos civil o mili
tar, propuesto por el Ministro de De
fensa. Nacional, y otro, propuesto por 
al Ministro de la Gobernación, los que 
se procurará ostenten la cualidad de 
Letrados. También propondrán en la 
misma forma otros dos suplentes, uno 
por cada Ministerio, para suplir a su 
respectivo Vocal, en casos de incom- 
patibüidad, ausencia, vacante o «rater-

¡medad. Los Vocales suplentes, sólo 
percibirán haberes los días que actúen 
en cuantía equivalente al sueldo dia
rio del Vocal propietario.

Los miembros de cada Tribunal se
rán nombrados por el Ministro de Jus
ticia y sus haberes se satisfarán con 
cargo al Presupuesto de este Ministe
rio. Actuará como Secretario, un fun
cionario perteneciente a la Carrera 
Judicial o al Secretariado, ya sea en 
propiedad o interinamente.

A l servicio de cada Tribunal, que
dará adscrito un Juez Especial de 
Guardia con su Secretario. Además 
habrá los Auxiliares mecanógrafos y 
Agentes judiciales, que determine el 
Ministro de Justicia.

Los funcionarios a que se refieren 
los párrafos anteriores, serán de
signados por Orden del Ministro de 
Justicia»

Las funciones del Ministerio Fiscal 
serán ejercidas por el Fiscal General 
de la República o por los funcionarios 
en quienes especialmente deleguen.

(ESI Ministerio de la Gobernación des
tinará al servicio de cada Tribunal, 
los Agentes del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia y el número de Guar
dias de Seguridad que sean necesarios. 
También destinará otros Agentes de 
aquel Cuerpo al servicio de cada Juez 
de Guardia.

Art. segundo. Los Tribunales a que 
se refiere el presente Decreto, depen
derán directamente del Tribunal Su
premo de Justicia, cuyo Presidente, 
además de las facultades que le otorga 
la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
el artículo primero del Decreto de 
veintidós de Junio de mil novecientos 
treinta y  siete, tendrá la de proponer 
al Ministro de Justicia en informe ra
zonado, la sustitución de aquellos 
Miembros del Tribunal que dificulten 
la buena marcha de los servicios de 
Justicia, o se hallen comprendidos en 
algunos de los casos enumerados en 
los artículos ciento diez, ciento cator
ce, doscientos veinticuatro y doscientos 
veintisiete ée la Ley Orgánica del Po- 
dw Judicial.
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(?,ÍS Luiciones -as envés y
j^sr ® 1 ĉlmac’án <?íoári há¡» He* t ocios
los I"" J v- \  'rus,

Ciu. -.0 ' x>' el número de los asuntos 
0(*(3i nscc, establecer Tartos Tribu* 
palies ©n una (t* }rdad* fimc!©-
Hâ rá®, éstos ’C'O'f? Téprñeci «tiBé/logo aj! de 
los Juagados- ord Infartos.' de Oiiatc» .

En t-odais- las diligencia# &e hará 
01 ella y la hora en qua ue prac

tique,
Art. tareero. Los Cofte&Jo» de Abo- 

gpúm designarán los respectivo» coAfe» 
gfcmc - rae haya.® de actuar en turno 

#e oficio aajjte Jos TritanM es Especiar 
los áte G u a rd é  so" ib 1 edenda para ellio 
un tumo c-#ph3jaí

S í no  0,o toa ia rapideg n©~
fifegatria, sio.q: p-resaidentc» de 1os Trálbu- 
Hale®! foramráai, ele oficie, «la correspozi- 
üdeaute lista de Abogad-a® .defensores, 
áaoii; todos dop que residan en el lugar 
j&oiixde baya, de -actuar al Tribuaiaíi,

Los abogados que se -encuentren en 
turnio, m  'M iarás mi todo momento » 
Hisposlcién' del Tribunal, Si algu- 
fiio alegase causa de enfermedad 
para no actuar, será reconocido 
por el médico forense asignado al 
Tribunal j  si. la canosa ¡no cier
ta, será puesto toimedliatomenite a &fe- 
ptettJeJán̂ defll Juzgado correspondiente, 
pora- proceder contra él, por denegar 
iftóxi de ¡auxilio- -

i¿u ísík m v  ... *,.4. -<■ ,.'ji
He edad pcd'Vi-, defenderse a ni mis* 
m m  auaqne no  fueren letrados.

A r t cuarto, i^,s autor-idades- 0 
Agentas que deiuv&e&exi a cualquier 
pernom, m  mió® -de cu&ü quiera de lo» 
#•€& i-tos especificado® en al anticu-lo 
meno, pmeíteTán una fumaria m tor-  
«nación del ciaao, asciendo oo»ns¡tar los 
fetombres de io« que Yeidficaircm la de
tención, testigos del hecho y todos 
fcuanto:s dato® útiles aü ^sefereoi mien
to del seceso necagionetn m  el Jugar do 
tsu KmMmzúém^ infommomén q-ue se eor 
fregará con él o Im  detenidos al Juez 
Efepeeáal de Guardia,, quedando a dJs- 
IKmieió®. del Trib.ü/aaíi lias Autoridade» 
O Agente® j  Im  testigos pi^eaiei&la& 
bastía 01 momenitó del jmciia

A<rtt quinto* Con, tú mayor nrgemr 
feta, al Juez úm Guardia '©sasnitifeiá ;¿& 
Informac-ió®, Ménesar& de fe Folie!®, 
te  dato® que estime éom¡plemiefn!t&rfeeff 
pTdemaaá fe práctica; íSe d&accidn,, úm 
nqu oMm diligencias -i-mprnimgíáiMm j  

**$ •*!# &  mrn&i d#
l&uadJa. (kivr Irf ínoiná 
le  caí íodar A¿fi® 3 í ésste snítendlee®' 
|fu« w  sleiaento» aportaste fsaer .̂ m*

Mlm ím  para formulisur aousacidini, r&* 
dactaxá, acto s aguado, bu eacrito de 
acusadó-n y tantas copias de éste cch 
5x10 i-ncu'ltpadois baya.

Seguidamente el Juagado entrega
rá, los d-etestí'áos, con fe anif-ormaclóa 
f  escrito del Fiscal y ‘fes copias de ésr 
U f al TrabunrA Especiad de Guardia,

Sá de la Mormació® praetloada f  
pruebas aportadas, -previo el díctame® 
del Fiscal, resultáis© que - lo-s hotího» 
fr.eaMsados no «son. de oompotenefe 
del Tunb-unal Especial ele Guardia, ©1 
Juez remitirá, Ib.-b dillgeixciaa con- lo« 
.deten«Mo®. a éfepoaioión del Tribunal 
.0 Juagado c-omip-et-eMe.

Si el Fiscal aio estimas© procedente 
formular aousacion, «por no ser lo» 
ihecíbois coustitntivoe de delito, el 
Juez elemrá fes düigentcias con los 
detenádos al Tribunal Especial ñ*t 
Guardia, quien âcto seguido m m íreté, 
sobre, fe libertad, de aquéllo®*

Art» sexto, W\ escrito de aoumolóu 
del Mtotefcerio Fiacal contendrá dni-
cameoite:

Primero, «La reladén miointa del 
hecho «atribuido M toeulpaáo*

Segundo. E ! dedito perseguido y él 
artículo de la. Legr que lo sanaionío» 

Tercero. El nombre de los tesÉi- 
gos y  Peritos que deberán s-e? citados 
©ara e' acAo dol juicio-»

i o, Utecibidas fes actuar 
.© m ai ‘ I Trlbiinah éste, acto segui
do, y  sin dilación alguna, hará emtra- 
ga a los inculpado» de la® copia# del 
escrito de acusadé®. dai Fiscal, cour 
Tocando- a fes partes para el acto del 
juicio, que deberá celebrarse salvo' 
mB.oe muy ^sc-epdonafes» dentro, de la» 
cuaireata y  ocho horas siguientes.

La citación del inculp-ado, eerpre- 
^ará:

P«rlmem E l «nombre da! Abogado ' 
que ©1 propio Trlbuaial b ubf-ese desig
nado de oficio,

Segundo. E l deracSho de nmimm 
defemier por ©tro Abogado, siempre 
que coBOurmn al acto de], Jutóo, 
feomo el que tierna el Inculpado de d€r 

•fenderse' a si mismo, aunque no fue- 
m  Letrado., ai. fuese mayor é e  edad.

Tercero* ©1 deredho de  ¡presentar 
efii el acto del Juicio. Im  pruebas que 
considere útiles a su defensa,

Art* mtnr®. El Tribunal notifica- 
sA acto seguido al defensor ¡que m ha
lle ¿ dteeposfelóu úét TribunaJ su uom- 
$mm3í*mto j  fe citará p&xe él. mío del 
fufeío.

m m  ée 4 eS Lo*

traido, se procederá, confosuna a lo 
dispuesto e® el páirra-ío Uw cem  ■ &el 
artioulo tercero de esl© Decreto.

Todas fea aet4i-a-eioir¿'S£í, Be halfea’-án 
do  manifiesto m  fe Secretaría deí Tri
bunal, para que puedan 
da* por ¡m  dafen^re^ é© Me  íiacufea- 
dos hasta 01 momento de fe celebra
ción del juicio,

ISix él caso de haeer ¡mml^
^aáo» áe «dereého a de€e®4eE®o por 
sí mi'Smos, podrá® examinar las ac- 
tuacioates con anterio-rMad a fe. 
braeión, del jusoto, a&t®. e£ Secselaríc

■ del Trlbiiioal o •funofonarlss- de E - :>- 

ereiairía que se dealjgneai.t y Iw p -íi
al tiempo que prudenefetecnte icfcfe 
©I Bresidente del mfemo,

Art. noveno* La vbsfe. se 
teou fe lecbum de las ?«eíumionm  por 
é!. Secretario. Acto ieguMo^ el FreRi* 
dente preguntará a las parte» »* tfe 
non que aportar nuevas &r»efc&s y 
previo acuerdo del Tribunal: sobre is 
admisión de. la» miasm&g* se pcactáca- 
■rán Inmediatamente las que feeyf®. g.tí- 
sniifdas y las que ya lo h*Ier@n. eldc 
con -anterioridad,

81 alguno ele los testigos tliadoj iio 
i-tóosnapareciesíê  se iproĉ decá- coatsm éi 
en la fomm establecida m  ®i: pteaio  
tedero déi artloullo tec©er®> de esfe 

. ..dfasiosloSón pam to . Î etradcH,
M. Ministerio FSseál'y ia defensa del 

tomlpado, foimuferto é&m®é& ye;^,. 
mente o por escrito» su» eoxfc£9u»fcis&* 
deúnitíva» e infoimará» oraimemte.

A eontiniiM>ión podrá alegar el i»-, 
culpado lo que sea útil a  su defensa y 
01 Tribunal estime pertinmt^ L e 31 tn- 
fomites no -podrán exceder é e  una- ho
ra. En. toda la tramitación del proc-v- 
dteien-t..© desde la entrega lo» de- 
tenMcíR cor, Ir* ?:r5fOTn>.ació-E al Jisai 4® 
Gmrdlfef hasta fe no po\.A
Invertirse -un tiempo superior •«& no-, 
venta y siete horas» salvo en m  
muy Justlficajdos y debidam-ento m ^  
m úoE  por él TrifoximA,

M U  ddsimo. ! s«vi4 h ' ú 
TribunM quedará rr ( e-
élón secreta- y éld^r, . nc « ,^ í

■ feraente.

¿En tanto, #. Secretario, i^TantréA 
WCfe del juicio, que firmará» tocto* los 
detentes, Incluso Peritos 7 testigos..

.Art. undécimo, Ormtm l ŝ S8nt3«t- 
éla  ̂ que dicten estos Tdbtmafes. n© 
»e dará recurso alguno* y
te cg,g*o de que s« Inî on-ga la pestf 
áe ffiucil,©, ge dará, ®i recurso ŝ -- 
^&da7„ por injusticia notoria* si io pr *̂ 
.sneviesen' el Mlüfeterio Fiscal c cusí»
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quiera de los defensores de ios proce- 
raidos, en el acto mismo de serie no
tificada la sentencia. En. este caso, el 
Tribunal sentenciador remitirá sesui- 
fiament© los autos al Tribuna! Espe
cial de Espionaje y alta traición, eo- 
uresipondiente.

En eii plazo de las cuarenta y o clic 
horas siguientes de haberse rembido 
loe autos en el Tribunal Superior, to~ 
hots los recurrentes manifestarán 
mantienen el recurso, fundam entán
dolo, o si desisten de él. En caso de ser 
mantenido por alguna de las partes se 
Celebrará la vista dentro de los tres 
filas siguientes.

El Tribunal de Espionaje y alta 
traición, con plena jurisdicción^ dicta
rá sentencia seguidamente, confirman- 
ido o revocando, en todo o en parte, 
la recurrida o dictando otra completa
mente sueva.

En el caso de no haberse promovi
do el recurso de alzada en el acto de 
la notificación o de no haberse man- 
(tenido por los recurrentes conforme 
ftl párrafo anterior, la sentencia dic
tada por el Tribunal Especial de Guar
dia quedará firme,

Art. duodécimo. Eos Tribunales 
(Especiales de Guardia darán cuenta 
por el medio más rápido al Ministro 
4© Justicia, de todas las sentencias que 
dicten y  de cuantas incidencias ocu- 
jrran en los juicios que se celebren.

Art. décimo tercero. Eos procedi
mientos que a la publicación de este 
Decreto se encuentren en tramitación, 
serán substanciados hasta su termina
ción,. sujetándose a las normas vigen
tes en la fecha de su incoación. A  
este efecto, el Tribunal Central de Al
ta  traición y Espionaje, continuará co
nociendo en única instancia y, en su 
caso, en revisión, de los asuntos cu
yos encartados se  encuentren a su dis
posición y  que -puedan ser conducidos 
sin. 'dificultad a su presencia.

Art. décimo cuarto. Para conocer 
y  fallar los sumarios va incoados atri
buidos por Decreto de 22 de Junio 
fie mil novecientos treinta y siete, al 
Tribunal C entral de Espionaje y  Alta  
traición, &n los cuales el desplazara len
to de procesados y  testigos ofrezca 
dificultadas, se constituirán en MaJ 
firi.d, Valencia, Alicante, Murcia, Jaén 
y  domas Audiencias en que el Minis
tro de Justicia Jo estim e conveniente, 
T*iLr 3̂ Jes formados por las Salas cía 
lo Grim -al -de las Audiencias respec
tivas, y  dos Vocales nombrados por 
<©! Ministro de Justicia, a propuesta 
de los de Gobernación y  Defensa N a 

cional, que actuarán como Tribunal 
Especial en la forma establecida pa
ra el de Espionaje, por el Deere-.o an
tes citado, con jurisdicción en sus res
pectivas pro vinci&s.

Para los casos en que sea proceden
te el recurso de revisión, se agregarán 
a estos Tribunales un Magistrado de 
la misma Audiencia y un Vocal más 
de ios nombrados en concepto de Su
plentes, en la misma forma que los 
Vocales propietarios, y que actuarán 
designados por turno.

Art. décimo quinto. En materia de 
subsistencias, los Tribunales Especiales 
de Guardia, aplicarán el procedimien
to determinado en el artículo noveno 
del Decreto de veinticuatro de Marzo 
del corriente año, sin que, contra sus 
resoluciones, proceda recurso alguno.

Cuando en ©sta materia la infrac
ción denunciada sea fie poca impor
tancia, a juicio fiei Tribunal, podrán 
éste inhibirse a su arbitrio, en favor 
fiel Juez de primera instancia o Juez 
Municipal fiel lugar donde se  hubiere 
realizadlo el hedho y éstos procederán 
con arreglo a lo determinado en ©1 
cá'tafi-o artículo noveno del referido 
Decreto y  sin. ulterior recurso.

También (podrán inhibirse a favor 
fie los expresados Jueces, cuando por 
tas dificultades fie comunicación o 
por cualquier otra causa justificada, 
lo estimaren conveniente, al efecto fie 
asegurar ia más pronta y mejor ac
ción de ia Justicia.

¡En ambos casos la inhibición será 
acordadla d-e plano a instancia fied 
Fiscal.

Art. décimo sexto. En todo lo que
no se halla especialmente regulado 
por est© Decreto, se observará lo dis
puesto m. los de 22 fie Junio, 22 fie 
Agosto de 1937 y  en. los de 9 de Ene
ro y 24 de Marzo.fi© 19-8.8.

Art. décimo séptimo. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en eat@ Decreto, 
que -comenzará a regir el mismo día 
fie su publicación m  ia GAJCíETA DE 
XA AEAJJiBíLdCA, y fiel qu¿$, oportu
namente, se dará cuenta a* las Cor
tes.

D I S P O S X O I O M E B  A D l I i C J O N A L E S
•Primera. Dos funoíoaiarlos- judicia

les y Fiscales que actúen en Los Tra~ 
banales Especiales fie Guardia, ten
drán eventualimearte y mientras fies*» 
•empeñan tes referidos cargos, él sueX- 
fio y categoría d© Magistraídosí fie as
censo y Flécales provincial en fi#

censo, respectivamente, si personal- 
an-ent » no uu i eran adquirida <>tr* ca- 
tego. mayor.

Segunda. El Ministro de Hacienda 
habilitará ios créditos necesarios para 
©1 enm-p limlento de esta disposición.

Tercera. El Ministro de Justicia, 
queda ancor!zafio para dictar las dis
posiciones complementarias y aclara
torias para la ejecución, del presente 
Decreto.

Cuarta. Hasta tanto que no estén 
pose donados los Jueces Especiales 
creados por el párrafo’ tercero del ar
tículo primero de este Decreto, con
tinuarán funcionando los Tribunales 
Especiales de Guardia en la misma 
forma y términos establecidos en el 
Decreto de veintinueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y siete.

Dado en Barcelona, a Z fie Mayo 
fie 1938.

MANUEL AZAÑA
El Ministro fie Justicia,

RAMON •GONZALEZ PEÑA

MINISTEIRO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o Sr. : A 'propuesta d el Presiden
te fiel Tribunal de Espionaje de Gata* 
luña y de conformidad con lo dispuse* 
to en los Decretos de 29 de jimio y  2? 
fie agosto ele 1937.

Es ce Ministerio ha acordado nom
brar Auxiliar segundo interino, con des^ 
tin© al Juzgado especial número 4 fia 
dicho Trübunail a don Jovino Menén- 
dez Gutiérrez, quien deberá cejar ea 
el cargo fie Agente judicial interino,, 
electo del Juzgado de Ptedrabuemu 

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, h de mayo fie 1938.
P, D. 

JOSOBA. Jl/NGC 
limo. Sr. Subsecretario fie este Minis

terio,

lim o, d a ; A propuesta del Piresia en?' 
te fiel Tribunal de Espionaje de Cata» 
Infla, y fie conformidad con lo dispueak 
to en loe Decreto,so de 2¿9 de junio 
2J fie agosto fie 1937;

Este Ministerio ha acordado xiom 
brar Agente jufiifiM destino a/ 
Juzgad.o especia/! número 4 de d ’eh* 
Tribunal, a clon Luis Jufiro Fraaslv 
can carácter interina



Gaceta de la R epública .— N úm . 120 6 d e  M a yo  1938  729

Lo digo a V. I* para su «.onoetnlen- 
to y demás ef.dctoe.

Barcelona, 5 de maye de 193-8.
F. D, 

JOSE A. JUNGO 
limo. Sr. Subsecretario de este Miitis-- 

terlo.

Qmo. Sr,: De conformidad coa lo 
dispuesto nú el artícul o 13 del Deere** 
to de 6 de acorto de 1987, y ©r la 
Orden de i  de octubre siguiente;

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Secretario judicLail Inter* tu*. «y 1 el 
haber anual d© nueve uii¿ pesetas y 
destino al Juagado de Primera :í¿?tan
d a  de don Benito, a^identaimerUe ©n 
Cabeza de Buey, & don Aurelio Gó
mez. Nieto, Oficial á© Sacre tari a ’ udi- 
ciad, debiendo simuítancar dicho car-, 
go con el da Secretario del Juzgado 
especial Extremad nra, radicante efí 
dicha villa.

Lo digo a Y. I. para su cono^iumn- 
to y demás ©testos,

Barcelona, & de mayo da 1938-
P. Ü.

JOSE A. JUNCO 
Uro.o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

, u . a y o j¿ «t ' m * 1 Mr
te le: ~j 1 o . . 1 i* * «ca
luña, y de coníomúd&d con lo dispues
to en los Decretos de 29 de junio y 22 
de agosto de 183T;

|E£st é (Ministerio ha/ ateord&do1 nombrar 
Auxiliar segundo, con ©árdete r re ri
ño, y con destino ®1 Juagado esp 
número 4 de diseño Tribunal, a el oda 
Josefa Riera Font.

L-o digo a V, I. para su conocí m1 ©la
to y demás eifcefctos.

Barcelona, § de mayo de 133S.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: Yi&ta- la instaac'a sideri
ta por don Juan Ganda Latorre, Au
xiliar de la Administra-ion de Justi
cié  adscrita al¡ Justado de Primera I»s- 
taneia de Lorca y d© conformidad, con 
lo dispuesto en el Decreto Ley de 4 
de enero áe 1928 y Oíd en de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 13 
¿e  mayo últim©;

E&t© Ministerio h& éisjpueaio cue 4

referido funcionario Quede en situa
ción de excedencia activa por incorpo
ración a filas, debiendo perol jir sus 
haberes, a razón de cuatro mil pesetas 
anuales, coa cargo al Presupuesto de 
este Departamento y sin derecho *» re- 
tNbudón alguna por el de Defensa Na- 
c\-„ a1, «; n- ©ndíéndose que rea uncía a 
su ó en d¡ o civil en ©1 caso de gue no 
fie reintegre al mismo en el plazo de 
treinta alas contados desde @1 si-guíen
te al en que termine su movilización, 
extremo que acreditará mediante cer- 
tifie ación expedida por la Autoridad 
m il-itar correspondiente.

Lo digo a Y. I. para su ©onocimlen
to y demás efectos.

Barcelona,' 5 de mayo de 1&38.
P. D.

JOSE A. JUNGO 
limo. Sr. Subsecret&ri© de este Minis

terio.

llano. Sr/. Y isba la instancia suscri
ta por don Pío SAndhez Bastida., oficial 
de la Administración d© Justicie ads- 
erito al Juzgado de Primera Instancia 
■de Lo rea, y de conformidad cor 1o Ais- 
puesto en ei Decreto Ley de 4 de ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 de ma
yo último;

Bel© Ministerio lia dispuesto que el 
referido funcionario quede en *,*aia~ 
cíón de excedencia activa por incorpo
ración a filas, debiendo apercibir sus 
haberos, a razón de seis mil pesetas 
anuales, con cargo al Presupuesto de 
este Departamento y sin derecho a re
tribución alguna por ©1 de Defensa Na
cional entendiéndose que renuncia a 
su destino civil en el caso de que »o 
se reintegre al mismo en el plazo de 
treinta días contados desde el siguien
te al en que termine su movilización  ̂
extremo que acreditará medianil” cer
tificación exjpedida por la Autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a Y. L para su conocí míen
lo y Jamás ©lentos.

Barcelona, 5 de mayo de 193A
P. D 

JOSE A. JUNCO
Mmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

lluro. Sr.: De conformidad con 10 
preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la. Orden de 12

de Mayo de 1937. dictada por la Pré* 
sideneia del Consejo de Ministros % 
en vista del informe del Pr®flident$ 
de la Audiencia de Valencia;

Este Ministerio acuerda declarar 3Xf 
situación de excedencia activa, cofi 
derecho al percibo integro de sus ha-* 
beres, a loa funcionar ios de Justicia 
Municipal comprendidos en la relación 
adjunta por haberse incorporado al 
Ejército corno pertenecientes a reem
plazos cuyo Oaraarn lento & filas ha, 
sido dispuesto por el Ministerio de De* 
¡fensa Nacional,

Lo que digo a V, A para m  conocí*, 
miento y demás eíeotm  .

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.
P, D.

J. A. JUNCO

BX2LACION D<E FUNCIONARIOS M i  
¿UiSTÍCSA MUNICIPAL QUE SE 

CUTA

O fieM  eoii ©1 gualdo anual de 4.50#
pe&ot&s

José Esteban ¡Diago, Valencia, 
gado núra. 3, Audiencia de Valencia,

Auxiliar con e& sueldo anual ée 4.001 
pesetas

José Bel-enguer Ponce, Valencia, JU8* 
gado núiin. 2, Audiencia de Valencia? '

Alguacdi con el sueldo smml de 4.00# 
pasetas

Ricardo .Péres Pérez, Valencia, Jusí* 
gado núm. 1 , Audiencia de Valencia* 

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO

Unió. Sr. Subsecretario de este Minis
terio .

limo. Sr.: De conformidad con 1# 
preceptuado en el Decreto d© 4 <t* 
Enero ue 1938 y en ia Orden del 1$
de Mayo último dictada por la Pre
sidencia del Consejo, de Ministros y ©ft 
virtud de lo informado por le, Audien
cia ■Provincial de Jaén:

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa con de
recho al'percibo integro de ^us haba- 
reo a los fuño loriarlos de Justicia Mil* 
nicipal comprendidos en la relación 
adjunta, por (haberse bicorp^rado 
Ejército como pertenecíenias a reem-. 
plazos cuyo llamamiento a filas if# 
sido dispuesto por el Mmiclerio de De  ̂
fensa Nacional,
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¡Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Parcelona, o de Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO

{RELACION DE FUNCTONARHNS DE
JUSTICIA MUNICIPAL QUE SE 

CITA

Auxiliar con 3.000 pesetas
Julián Moreno García, La Carolina, 

Partido Judicial La Carolina, Audien
cia de Jaén.

Auxiliiaa-̂ es-Alguacáles con 2.500 
pesetas

Juan Colmenero Palomino, Torre del 
Campo, Partido Judicial de Jaén, Au
diencia de Jaén.

(Emilio ¡Rodríguez Cátedra, Caste
llar de Santisteban, Partido Judicial 
de Villacarrillo, Audiencia de Jaén.

Juan Diego Moral Moral, Mengibar, 
Partido Judicial de Andújar, Audien
cia de Jaén.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO 
ulano. Sr Subsecretario de este Minis-

¡terio.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y en la Orden del 13 
Se Mayo de 1937, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y en 
vista del informe del Presidente de la 
Audiencia de Madrid;

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa con de
recho al percibo íntegro de sus habe
res o los funcionarios de Justicia Mu
nicipal comprendidos en la relación 
adjunta, por haberse incorporado al 
Ejército como pertenecientes a reem
plazos cuyo llamamiento a filas ha 
Sido dispuesto por el Ministerio de De
fensa Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
faiiento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Mayo de 1933.
P. D.

J. A. JUNCO

(RELACION BE FUNCIONARIOS 
BE JUSTICIA MUNICIPAL 

QUE SE CITA

Auxiliar ©011 4.000 pesetas
Julián San ¡ ana Hevia, Madrid, Juz

gado núm. 2, Audiencia de Madrid.

Auxiliar con 3.500 pesetas
José Monedero He ras, Ohamartín de

la Rosa, Partido Judicial de Colmenar 
Viejo, Audiencia de Madrid.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO 
Ilmo. 'Sr. Subsecretario de este ? be ne

felio.

Ilmo. Sr.: vista la propuesta for
mulada por el Juez de instruceio Es
pecial de Extremadura, y resultando 
de la documentación aportada que el 
(Secretario del Juzgado de Primera 
instancia, de Don Benito, actualmente 
adscrito al Especial de referencia, don 
José Sierra Máer, ise encuentra en si
tuación de i nubilidad física para eil 
desempeño de su cargo:

Este Ministerio ha resuelto que el 
citado funcionario ¡pase a 'la. situación 
de disponible gubernativo!, en las ©on
da eio-neis y con los derechos estableci
dos en ©]/ Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 20 de 
Agosto de 1936, hasta tanto (que, por 
hallarse regulados ¡los (derechos ¡pasi
vos eni ¡el ¡Cuerpo a que pertenece» pue
da acordarse su jubilación por i!a ex
presada causa de imposibilidad física.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Mayo de 19 38.
¡P. D.

JOSE A. JUNfJO 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Por haber sido nombra
do para otro* cargo, este ministerio ha 
acordado dejar sin efecto el nombra- 
mienti de auxiliar de la Administración 
de Justicia interino del, Juzigado de 
Oastuera, don Aurelio Gómez Nieto.

Lo digo a Y. I. ,para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.
iP. D.

JO-SE; A. JUNGO* 
Ilmo. Sr. (Subsecretario de es le Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por don -Rafael Avila Perales, Se

cretario judicial interino, (nombrado 
por Orden de 24 de ¡Marzo 'último 'para 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Cocentaina y al que por lia del 3 del 
actual se tuvo* ¡por renunciado a dicho 
cargo, a virtud de no haberse posesio
nado del misimo* en (el ¡plazo legal, y 
abarecieardo 'justificado ¡que por eireuns

tancias ajenas a su voluntad no ¡tuvo 
cono-eim,lento de su designación hasta 
é l día 2(6 -de Abril, .siguiente ai de la 
expiración de dicha plazo;

©ste -Ministerio ¡lia re<ru • ero. 
din efecto ¡la Orden de 3 d a  ‘ . ,
por la ¡que ¡s;e considero al ooticotnrte 
como renunciante al cargo te  3. 
rio judicial interino con destino ai 
Juzgado de Primera Instancia de Ca
cen taina, quedando, en su consecuen
cia, rehabilitado en su d e r e c h o  y  con
cediéndosete el plazo de quince días 
para que pueda incorporarse al des
tino de referencia.

¡Lo digo a V. I. para su conoicir 
miento y demás efectos.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUbpO 
Ilmo. Sr. Subsecretario de e%le MN 

nisterio.

Ilmo. Sr.: ¡De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros' de 29 
do (noviembre de 193 7;

Este Ministerio (ha resuelto que don 
Enrique Aguilar Lorenz, que proce
dente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, donde desempeñaba e] cargo 
de oficial de ¡Sala interino, fué nom
brad o Secretario del Juzgado Esipe- 
cial número 2 del Tribuna! ¡Central d@ 
Esipimaije y Alta Traición, a virtud da 
Orden de eme Departamento fecha 17 
de Marzo* último, sin que a] pretender 
tomar posesión de dicho cargo pudie
re verificarlo debido al corte de comu
nicaciones, poniéndose seguidamente a 
disposición de este Ministerio, por con
ducto del Presidente de la Audiencia 
de Valencia; quede .adscrito, en cali
dad de Secretario, al Tribunal Espe
cial de Guardia número dos de lo® de 
la caipitai últimamente citada.

Lo oigo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 5 de Mayo de 19 28.
P. D., 

JOSE A, JUNGO 
Ilmo. Sr. ¡Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S A N A C I O N A L -

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Queda rectificada la 
O* € . de 22 de Marzo de 1938 (D. O*
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iKtaero W , ?ter  te que eonvoca ur
4^jjbo ps a. G>*'brir sesenta pteaas úm
A*^' * ie íriorm&ció» in terpreta
dor ~-ss para e! Arana de
Aviación r i  í*': «cutido de que podrán 
¿©mar paita  m  el mismo t e  paisano# 
©omprendidos entre t e  18 y 35 aite», 
t e  eaibos y soldados de! A.ram de Avto- 
eién y t e  que* pertenezcan & .las Üiií- 
ií^n o /  ,e icios de los Ejércitos de! 
i - mte» Usté, -Extremadura,
Ji* n  i* « > :ie Maniobras, 

i, pl« > ae admisión de instancia» 
m j*»í í'Opd jor 15 días a  partir cío la 
publicación de esta O. C. m  la GACE
TA DES DA KüflFOBLIOA,

Barcelona, 2 de Mayo 4* 1888.
P. XX, 

CARLOS NUÑW&

M I N I S T E R I O  D E  

HACIENDA

ORDENES

I lm o. Sr . : En uso de las atribucio
nes que me están conferida© por el 
Decreto de la Presidencia del Ck>3&geje 
de Ministros, de 27 de Septiembre de 
1938, y de conformidad' con lo pro
puesto m r  V- l.„

í c-1 ; «V 4ñ ñ̂iKV*%X) J* -
íkm¿v< , -s t~* • im •a ^ tg 'c  *?.
a p u  = act t i  aei articulo 3.® üel m©n« 
alonado (Decreto, del funcionario Perl- 
oia-1 interkio, con sueldo tona! de 
4.000 pesetas, Administrador de te 
Aduana, de Rápita de Im  Alfaques, Ja** 
M BorreSl Aballé,

ILa digo a  VI I., para m  ©enoeimien- 
te y demás efectos.

Barcelona, 2 de Mayo 4e 193$,
P. D., 

ADOLFO BXmSLl 
limo. Sr. Director General de Adm» 

mas."

4l t o ,  Br,; BM im* de t e  atribucio
nes que me estáis conferidas por el iDo- 
©reto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 é&. Septiembre de 1936 
y de canforird<lM con lo propuesto 
por y . l ,

Vengo en acordar la separación de* 
¡ñiiitiva del. servicio, con arreglo ai 
apartado é) del articula 3.* del mea- 
ckrnado Decreto, éel Jefe de Negocia-

H6 de segunda o te §  del 6u«ep® PM* 
ote! ée Aduanas» electo Inspector es
pacial de Aduanas de Tarragona, BimP 
Mo D to  Valdés e Inurria» y ésl 
Pericial interino, Administrador de la 
Á to n a  de •F&i’ga de Moles» Francisco 
Buacaió O&imdelL

Lo digo a Y,. I,, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de Maye de 1938.
•P. D.,

a d o l ív ) s i a m
Dme. ©r. Director General de Adtia»
mmJ"

\

“llamo. Sr.s AoQedtendo a  te solici
tado por don Alberto Manzanares Ifilr
gues, jefe de Negociado de segunda 
clase de! Cuerpo Pericia! de Aduanas, 
Vista de te de Port-Bou» y aparéete*  
4o comprobado que dicho fraeta&rte¡s 
¿e te planilla de te Aduana de Deque!- 
Üo y evacuado de Santander, se ea* 
ouentra comprendido -mi t e  e&sos pro* 
vistos por tes órdenes rnteistarteleif de 
11 4$ Novlemto de 1937 (GACETTA 
fiel 13) y 28 de Diciembre del misan© 
año (GAGH3TA'del SI):

Es-te Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por Y, X,, »e ha servido 
disponer?

1,x Que m  mm@á& te M bvenote 
¡por qus éetenuiim  te
Orden do 26 de Noviembre 4# 1836 %l 
«apresado funcionario dom Alberto 
Mar&an&rsg Iñiguee; y

2.* Que dlülm su b v ín o te  i# tmti#» 
faga a  p artir da! dte 8 da Abril da 
1938, focha m  que -tomó posesión a i  
te ikiím leal de mi deslico,

J.jO que comunico a  Y-, I.* para i l  
oonocimientc y demás efeetoa, 

^tepeeiona* ü& Maye de 1938.
P. D,# 

ÁDOÜFD SIM O, 
limo. Director General de Adua

nas.”

'lim o. Sr»i Acoadiendo a  lo selioíta- 
do por <i©n PauijjM> Raga Martin, m&m 
arroiíib^dor ú® te Aduana de Carta- 

y  apareo tedo  comjpfütado -qm 
#1 interesado de te plantl'la de te 
Aduana de IM iaga, y evacuado de mt& 
población, se encuentPra 
m  ios casos jpevtetos por las-

tíbA< de 11 de Novieaalbye y 21 
de Diciembre da 1B3T (CACETAS del 
13-11-87 y 31“12“87f respectivamente) ?

Eteb7 Ministerio,, de <c<Miformi¿ad’ 
con lo propuesto por V- f>? l&a tenido 
a bien disponer s

1.“ Que m conceda la suüavención 
por desptemmiento q m  determina te 
Orclen ele M  ds Noviembre de 1986 a 
don Paulino (Raga. (Martin, mom  
arrum bador de la AcN*utm de Oartage* 
®a; y

2,° Qm dicha su-bvenclén m satis
faga a partir del úñm 13 de Noviem
bre ele 1937, por haberse presentada
el soi:c':a/;t0 a p restar mm servicios 
€>n ly áo:u«. lo&l eou amtorioridad 4 
aquella fecha.

■Lo que -oomunico a VI L» para  si> co**' 
fíoeinitenio y demolí efectos.

Barcelona, 1.*» de Mayo do 1938.
P„ D.» 

AJX3DFO SISTO. 
Ibno. Sr. Director Gemerml de 

nmU

,KIkno. Sr. ¡Accediendo aá© solicitado 
por don Leandro Goyenedie Artía, o*fi- 
elal a.imliar interino de la Aduana de 
Alicante, y  apareciendo comprobado 
que el interesado» mazo'- arrumbador 
ele ]& plantilla la Aduana -4% Irór. 
y evacuado 4e gata pDf>tecién se en.- 
cuentra compronáido én los casos pre
vistos por !&$ Orám.m Ministerialeo 
de 11 de Noviembre dt¿ 1937-- iGA.C¡E- 
TA del 1S) y  M  .4# Di&oxnfere del mis* 
mo año (GAGKTA del 31);

'Usté Ministerio» de oonfonnidad con 
te propuesto por Y, L? ha tenido f* 
bien disponer;

'.L* Que se conceda te  subvéncid^ 
por despteigaaífiionto a  don. Leandro Cte~ 
yetiecha Artía; y 

2.° Que dicha suíbv'eneidn ae satín* 
a  p a rtir  del día 13 de Noviembre 

de 1937 p&r.lia&er^ ^ream-tado a pres
ta? «ervioi© coj)  ̂ w ^ t-> ancmxbadoy
m .  te  ^ o m  lea», ods, s m te r lo r ie la d  a  

^qudiia fecha,
•'Lo que comunico a  Y, í .? para su co- 

fiocimientü y damáa electos.
Barcelona» 80 de Abril de 1938=

P, D., 
AIXM T) SIBTO. 

limo. -#r. Director Genera! ae Adua*- 
m*** ..
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DESIGNACION DE DOS GASTOS

i
Créditos anuales fija
dos por la O. M H

Alteraciones que experimentan I m  

créditos anuales consignados en 
la columna anterior.

j j 1
24 de Enero de 1938 Aumentos Bajas

Sección séptim a,

MINISTERIO d e  c o m u n i c a c i o n e s , t r a n s p o r 
t e s  Y OBRAS P U SU C A S

(Decreto 17 Mayo 1937)

% *

S.®

1.®

P EBSONAL  

A sisten c ias y  d ie tas  

Servicios Centrales y  Generales:
I.® Visitas de inspección, comisiones., viajes oficiales en Es

paña y  en el extranjero para todos los servicios, 
tribunales de oposición y  jurados de concurso. , . 800.000 ! v . 99

5,®
.u.®

Cuerpo de Vigilantes de Caminos:
P ara dietas de los jefes y  vigilantes de este Cuerpo. . 182.000 99 99

4.® J  órnales

e.°

*.®
B.°

F errocarriles:
Enlaces ferroviarios de Madrid-Burgos:

P ara la  vigilancia de las o b r a s ................................ . .
P ara servicios varios ....................................

55.000
12.000

tt
*

99

99

8,®
g ®

MATERIAL 

De ojKmwj in ven ta riad le

i.®
U.®

¡Servicios Centrales:
Adquisición, conservación y  reparación de moblaje de 

todas las oficinas centrales......................................... , 70.000 99 99

2 .®
u.®

Servicios especiales y  provinciales:
Adquisición, conservación y reparación de moblaje de 

todas las oficinas especiales y provinciales. . . . 75.000 M í U

5,® Obras de adap tac ión, conservación y  reparac ió n

i.®
u.®

Obras hidráulicas:
Obras de adaptación e instalación, conservación y  re 

paración de las oficinas de Obras Hidráulicas y  
Centros de Estudios Hidrográficos. . . . . . . 5,000

i ” 99

2.®
u.°

Servicios Centrales:
Obras de adaptación e instalación, conservación y  re- 

¡paración de las oficinas del Consejo de Obras Pú
blicas y  Consejos y  otras dependencias centrales.

1

5.000

1

99 99

4.®

1,®

Gastóos de carácter extraordinario o de primer
establecimiento

Construcciones y  adqu isic iones ex trao rd in ar ias

1.®
7.®

Servicios varias:
P ara atender a ¡los gastos que ocasione el trazado, cons

trucción y  reparación urgente, impuesto por las 
circunstancias presentes, de lAs vías de comunica
ción del Estado, provincia y  municijpio en las pro
vincias de la zona leal, por una sola vez. . . , .; 10.000.000 99 99

.
10.654.000 99

í ‘"“U

i
1j ----- - _ ,
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Créditos finíales ií- 
quid-as que sirven pie 
JÜ&se para la. Ojaeidr?

25 por 100 para 
©! saguiKlo iriniesiro 

d© 1983

: Créditos para el t$e~ 
PiiBdo trimestre cíe 

i i m  
C p * re C( ’ og 

í .anuales líquido®

Ma yores eonsfg- 
1 laclones m  el
segundo trimes

tre de 1933

Menores 'eorCa- 
•nacien̂ í jn 
soí^’-i^o 

i iré dft 19SS

réditos definitivo; 
ara el segundo ln~ 

xra&pLre de 1993

: Crédito® concedí i! oí 
' para el primer trv 

mestre de 198
i Trif'Hií á® créditos, á »  
-, l o r ^ ñ os para ©1 'pr$ 
( Tñ%y %vmm£v® de feS

i

800.O0O

i

75.000 n 68.883

1

J 1 6 4 8 7

•f

250,000
]

i
i

|

j W é M f
\

132.000 : 83.000 66.000 : í~ 3&000 j 33.000 182.000

65.000 Í3,?S0 *8.760 ' ?5

i

13.750

i i,

| Il1u2¡5(||
12,000 8.000 ■ 8.000 «■ § m > 3,000 | ' 9,(Xtf

> |
j

|
p i

£ ■ :

C, Jii.VÍ^ 1 tv .| «  ! 

1 . ¡

sS 1| 5.833 [ 11.667 35.000 i 4.6,661

76.00&
; i

38.760 |
i

tí. !í 0.250 i1 12.500 ' 37.600 60.000

5,000

. | 

! 1.350 !

11 ;í

.
1.260 ; SS 1  1

i
!

5.000 | 6,000

>

■ H .O O O  :: ism  í u 1.250 5,000 ^

i

i
j

$.000

¡ 10.000,000 , . 2, 500.000 • S í

i

2.600.006 ' ¡

j

10.000.000 10.000.006

. 10.651.000 j mmmQ . 82.750 2.572.916 m .m  | 10,382.260 10.555.560 ;
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DESXGL - CÍON d e  l o s  g a s t o s

Créditos anuales fija
dos p• > ■ ■ la O. M. de 
24 cíe Enero de 1938

Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados en 

la col 15 mu a a n terror.

Aumentos Bajas

rC-?v Ym octava

!
!

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y SANIDAD

! (DecrcC; dN 1? ele Mayo cíe 1937)

I.°

2 /

r l: it s o n a L 

0 1 ¡ 'as re numeraciones

3 .•
3.a

Escuelas de Primera Enseñanza:
Luolia contra el analf abe t isimo.................................* 10,359.090 *.* -

8C

5C

Gastos diversos 

Adquisiciones y  constriccion es ordinarias

1.°
3.°

Prim era Enseñ anza:
Escuelas Nacionales de Primera Enseñanza.-—Para gas- 

tos de nia:. erial y  los que sean necesarios para e i 
aseo, limpieza y conserv-ación de :las Escuelas Na-' 
clónales, e t c . ................................. l 14.000,000 t» tt

Sección novena 

M INISTERIO DE TRABAJO  Y ASISTENCIA SOCIAL

24,359.000 t}

i
(Decreto del 17 de Mayo de 1937)

¡

<

1,*

1.a

!i
P E R S O N A L

Sueldos

4.°

5.a

Ad.

Ad.

Delegar ion es de Trabaj o :
Para pago de quinquenios reglamentarios devengados 

por los delegados y auxiliares de Trabajo, confor
me a h i  Y y  de 13 de Mayo • de 1932. . . . . *

IiuyreeY  < ■ es cY T raba jo :
Para pago de quinnq:u er:c 3 reglamentarios devengados 

por los Inspectoras de Trabajo e Inspectores auxi
liares, conform e a la ley de 13 de M ayo de 1932. .

!

i

[ 80.000 

102.000

«P

w.

8 .° Asistencias y  dietas •

1C

U .°

\
Servicios generales del Ministerio 
3/  Bubsecret;aría :

. Para as: el encías y  dietas que ocasionen las visita s y 
comisiones tanto en la Península, islas y  posesio
nes de .Africa corno las originadas en viajes al ex
tranjero y  . las ‘devengadas por .las Delegaciones 
patronales y obreras en las sesiones de la Confe
rencia Internacional de Trabajo y  Óoníeraaeias 
Nacionales de Industria . .

i

: .

«50,009* HL 99 j

m m m
prnecaa

8 S s 3 . C » 0
msa a g ^ # s a f e e s ^
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í Créditos anuales lí- 
"1 quAuos que sirven de 

-frase m rn ia fijación 
fiel 25 por 100 p-aru 
el segundo trimestre 

de 1938

Créditos para el se
gundo M a e stre  de 

1938
25 por 100 de 1 ofí 

anuales liquidan

•Mayores eonsig- 
naciones en el 

, segundo trimes
tre de lfi>88

1

Menores consig
naciones en el 
segundo trimes

tre de 1933

1 Créditos defíBiÜ ve-* 
para ©i «agundo tri- 
- mesUe ele 1933

Créditos concedidos
para al primer tri

mestre de 19H3

Total de créditos au
torizado© para el ü m  

: m&r sozneé-tre cíe Í9S«

i
i
l
i!

1

if
|

10.359.000

¡

2.589.750

;
•

■

,

2.580.750 m

r

8.529.450.

r  -

i

1

*.539.460

i

14.000.000 3.600.000 f? 1.019.000 2.881.000 4.6.19.000

¡

7.000.000

24.359.000 6.089.750 M 3,608.750 2.881.000 13.148.450 15.620450

i
í ;i
i

80.000

;

20.000

í

i

» a*

l

20.000

|

Jt

¡

2ft.oow

162.000 40.600

i

¡
i 1 
1 :

tí

i

í
i

a
4 & j m

n
\

40 500

ii
I 350.000

si • !

87.500

¡i
iI¡|

| 60.000 a# 187,500

\;

|

. 87.500 225.000

i 592.000 148.000 50.000i
tí 198.000 |

!
¡ 87,500 285.500
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DESIGNACION D E  LOS GASTOS |

i

Créditos anuales Aja
dos por la O. M. de ! 
24 de Enero de 1988,

Alteraciones que experimentan los 
créditos anuales consignados enj 

la columna anterior.

Aumentos Bajas

Sección décima

M INISTERIO DE AGRICULTURA

1 . *

3 . °

4.°

P E R S O N A L
!

Asistencias y dietas

«Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias:

[

4.® Dietas y ¡piuses a ¡palaf raneros, p arad i¡s tas, conductores 
¡de «ganado, auxiliares de parada y demás personal 
del servicio. .  .  . ........................................... . . . . 160,000 t f 19

& ®

1 . *

1 . ®

GASTOS DIVERSOS 

De carácter general 

¡Subsecretaría :

4,° Gastos que origine el desplazamiento de personal para 
las inspecciones que se ordenen en cumplimiento 
«de las disposiciones reguladoras del mercado de 
trigo y de otros productos agrícolas........................ 50.000

I

t t «

2.®

U .®

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias;

:

U .° Gastos de transporte de ¡ganado de los establecimientos 
Pecuarios en general y de los conductores. . r . 60.000 99

a,®

1.®

AUmentación de ganado

Dirección general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias:

i

1.° Para alimentación de r . productores de las Secciones 
de Sementales, yeguas de pura sangre y demás ga
nado de los establecimientos pecuarios, incluso ani
males de experim entación.................................. .... 1.400.000

!
1 tf 99

1,670.000 ' »>
r-----------re,--------

....
99

Secc ión  undéc im a

M IN ISTER IO  DE H AC IE N D A  Y  ECONOMIA

(Decreto del 17 de M ayo de 1937)

Servicios proqedbemtles de Industria

2.®

i . °

1.®

MATERIAL .

De oficina, no iyiventariable 

«Servicios Centrales:

4,° Para alumbrado y calefacción, 70.600 99 99
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Crea.
, QUiC
í
I de! : 
leí s -

. a i ’T'm !;-
pue sirven Je 

±c ‘>n  
..>  1*:0 r "

■indo trimestre 
ae S.ÍJ38

: réditos para el sa~ 
v, irado trim estre de 

1200
25 per 10:> do Cr 

anuales U q u i d e p

Tara ore?; r • •• s ig 
o-ñones (¿O él 
.- .rao'i’o í roies- 

l --p- do .U-38

Mayores con si g- 
naciones en el 
segundo trim es

tre de 1938

Créditos deí-rdtivos 
para el se guiid-a tr i

m estre 1938

!';■. ' ••:p S cedidos
p — r- tri

m estre de 1938

Total de créditos au
torizados para el pri
mer sem estre de 1938

160.000 40.000 40.000

!

80.000

¡

1

¡

40,000 120.000

50.000 12.500

1
'i

M

1

12.500
1
1

»»
1
1

50,000 50.00u

60.000 15.000 15.000 «1 30.000 15.000 45.000

1.400.000 350000 300,000 »» 650.000 350,000 1,000.000

f ■ 0 000 417.500 355 000 12,500 760.000 455 000
!

1.215.000
- :■

70.600 17.650 T í 5.838 11.817 23.483 35.300
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilm o. S r.: En  atención  a  los m éri
eos y  círcii3i^tanciss que concurren en 
t e  guardias de le msp teten  General 
4el Cuerpo a e i- (Grupo Uni
formado) i / re í D. ;» ,> ,.ca;3
relación, que empieza con don José 
Navarro G n a iim  y >. ..1 m te  con Jen 
Miguel ¡Rodríguez Marín, y en neo m  
iBs facultades que me modere T  au- 
bienio Id  de la Orden de eete M iraste- 
vi-o de 17 do Ge ¿ubre- invino (GACE
T A  número 292); ne tenido a bien pro- 
moverles al empleo de cabo con la 
antigüedad, de Id  de Abril último,

Lo que participo a V. I., para mi co- 
nociiniento y demás efectos.

Barcelona, 3 de Mayo de 1938,
EH inspector gnu-ral

T t e  • t M O R EN O , 

,'U ivc .m * v m - ‘ * ‘R a
Ministerio,

Relacion que se cita. 
José Navarro Odiando, del 22. grupo. 
Pedro Mor ato Sans, del 22 grupo,
José Martin .Rimas, del 22 grupo.
José García Rio-i, de i 22 -grupo,
Rafael Aiatuy Oonaáte, del 21 grupo, 
lOJoy chozas Fernán des, del 81 grupo» 
José Pérez Rodríguez, dei 21 grupo, 
Javier Grande Arán, del 21 grupo. 
Antonio Calvo Ballesteros, del 5,® 

grupo.
Cenón OEspín Coébalán, del 5,® grupo, 
Francisco Ñuño Jiménez, del 5,° grupo.
Francisco Soríano Caballero, del ¡V  

grupo,
Juan Pérez- Ardilla, del 5.® grupo. 
Salvador de la Visitación Villa, del 

5.° grupo.
Braulio Clemente Martín, del 36 grupo. 
Dionisio Péres García, del 86 grupo, 
Esteban de Paz García, del 36 grupo, 
Laureano Ocote l-ez C tete , del 86 id, 
Gregorio Torracills l í e ' . j lo, de P. M, 

Inspección,
Antonio Motos Fajardo, dei Parque 

número 3.
Jesús Bemardino Torrijas, dei P&rqm, 

número 3.
Juan Camón López, del Parque nú

mero 3.
Luis Saces Utiel, del 2.® grupo.
Cristino Fernández Ji-nieno, de 30 

Compañía Urbana,.
José Martínez Trashorra, de P. M.f 

3-6 grupo.
Isaías Gómez Andrés,
Juan Bautista Figueras Chis ver, del 

7.° grupo.

Francisco Cardona -Grima!, del 7.° id- 
José Ruiz Gutiérrez, del 7.° grupo. 
Francisco Rolda!. Ruis, del 7.® id.
Ganiol Díaz Alejo Alojo, del 22 grupo. 
Smüio Barcada Carmena, del 22 id. 
Hñauro Líu-peu Alina, dei 22 id.
Angel Taller Súnvdkez Rey, del 22 id. 
m -A' A  Aa: ti, del 21 id.'
A p? lie T - yR  del 21 id.
, i,;., - n i r t e  Cu a, jar do, del 21 íd.

o ' u ñb-AcA HcuDi'Vo, del .21 id. 
Amonio A raga. -Rodríguez, del e.° id, 
Félix Pascual Moreno, del 5.° id.
Pedro Jiménez Feraz, de-i 5.® id. 
Francisco Pisa /»• • Borroso, - del 5.® íct 
G&’oriel Garcú vte ia, del 5.® Id. 
SelmsteLi Caí i Marcos, del 5.,° id, 
Pedro ten te, % u-onzalez, del 36 id, 
Daniel 1 o^ee Rubio,, del 36 id,
Guille.me Corrido Cortado., del 36 id. 
Felipe García Muñoz, de Po M- Ins

pección.
A t e t e  Jiménez Cortés, del Parque

número 3, .

Miguel Tomás Moraleja, del Parque 
numero ,

Mar A i O íate Días, del Porque núm. S, 
Toóte f t > ;  Sánchez, del 2.° grupo, 
Pedro Guerrero Campos, del 6,® 'grupo 

urbano.
Monteo Soum Orduña,
Antonio Muñoz Collado.
Femando A ruten
Eduardo 'Guazol 'L Posac, del 7.® grupo# 
Félix A nial ít e m  o de! 7.° id. 
Fernando Checa Domíng^um, del 7.® id» 
José Mora ño Carísimo, del 7,® grupo. 
Francisco Are- L v z. del 7.° grupo, 
■Jaime -Sansa V  ̂ '*z  del 7.® id. 
Ramón Sevillano Rodilla, dei 7.° 14 
Juap Godoy -Díaz, del 7.° íd,
Miguel Garrido García, dél 7.® íd> 
Pedro Péran Martínez, del 7.® íd. 
Pedro Bajo Jordán, del 7.° id.
Pascual López Ortega, del 7.® íd. 
Máximo González Pablos, del 7.® f& 
Esteban Avila O je la, del 7.® íd, 
Miguel Rodríguez Marín, del 7.® 14 

Barcelona, 4 do Mayo de 1938.

Ilm o. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas por los Agentes de tercera cía'" 
Be del Cuerpo de Segundad (Grupo 
civ il), evacuados de Santander y  con 
destino actualmente en Barcelona, don 
CLEM ENTE RU IZ  O LAZAR AN y  don 
CLAUDIO CUESTA GOMEZ (este úb 
timo en -excedencia activa), en súplica 
áe que se Ies considere comprendidos 
en lo que se cíispony en el caso se
gundo, artículo primero de la Orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi

nistros de I I  de Noviembre p&sack  ̂
y habiendo justificado los extremo^ 
exigidos,

Este M iiiiÁario lia tenido' a- bien di$, 
•poner se A -te te re  a los referidos., coxj 
derecho ai r.croibo de la subvención ^ 
que se refiere la Orden de la Presar 
denci-a ante:-1 citada, debiendo- aeredh :
társele aquolla desde la fecha ue si| j
toma de posesión y en su defecto sí !
fuera anterior al 13 ele Noviembre 
1937, desde esta última fecha, en ary j
nioníB. ooji lo qi:ic se dispone en laj 
tanzblTi.1 Orden de la Presidencia rl<g 
28 de Diciembre último (GACT1TA 
del 31), ’

Lo qu?& en virtud a la áelegaciÓQ 
especial que al 'efecto tengo conferid 
da, le participo para su conocimiento
y dí-m-tc ;

Barcelona., cuatro de Mayo de. mi| 
novecientos treinta y  ocho.

P. D.
EDUARDO CUEVAS DE LA  PENA  ¡
limo Sr. Ordenador ele Pagos de esleí 

Ministerio»

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

I

O R D E N E S
4

Ilmo. Sr.: Incurso en el artículo 171 
de la vl'genta Ley de Imtru.cTúp FtN 
bliea, por abandono de destino. e| 
maestro rtŝ c-ional de Navas de Saf 
Juan, provincia de Jaén, don Juan 
Bautista Míonterreal, por Orden de 1$ 
de febrero último (GACETA del 23 
y habiendo transcurrido con exice:o 
-plazo reglamentario sin fu© se Lay$ 
reintegrado a su destino, ni solícuadq 
la incoación d®l qportuno expediente,- 

Este Ministerio, de acuerdo con 1̂  
dispuesto en &[ ar ticulo 159 el el 
te tuto General del Magisterio, hg. 
dado separar definitivamente del sep» 
vicio al citado maestro, con pérdid| 
de todos sus derechos profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocimfeft*
to y demás ©fecto®,

Barcéloua? 29 de abril de 193 8.
F , De

J. P U ÍG  E L IA S  

Elino. Sr. Director general de Primer* 
Enseñanza.

Eimo. Sr,: Incursa en di articulo 171 
de la vigente Ley de Inetruioeidn 
blDca, «por abandono de de&tino, la •
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Maestra Nacional de Sorihu.eia de 
Guadal! mar, provincia de Jaén, doña 
Antonio Castellanos Cruz, tpor Orden 
de 19 de febrero último, GACETA del 
% ¿e margo, y habiendo transcurrido 
¡con exceso el p:lazo reglamentario sin 
que se haya reintegrado a su de tino 
mi solicitado la incoación del oportuno 
expediente,

Este Ministerio, de acuerdo c(m lo 
jfljjsipiiesto en .el artículo 159 del Esta
tuto General del Magisterio ha acor
dado separar definitivamente del ser
vicio a la citada Maestra, con pérdida 
¡de %xlos sus derecho/s profesiona1 >.».

!Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de abril de 19 3 L
P. D.

J. PUIG ET ÍAS 
Mimo. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza.

1 Ilmo. Sr.: Incursu en el arti:uío 
171 de la vigente ley de Instrucción 
.pública ipor abandono de destín*', la 
Maestra nacional de Los Villares, 
provincia de Jaén, doña Pilar Crespo 
G&rcía, por Orden de 19 de febrero 
^ltimo .(GACETA del 28), y habien- 
¿ o  tr-anisicurrido con exceso el glaz^ re
glamentario sin que se ¡haya reinte
grado a -B'U destino,' ni solicitado H in
coación da!. oportuno expediente,

•Esto Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 159 del Es
tatuto General del Magisterio, hr acor 
dado separar definitivamente del ser
vicio a la citada Maestra, con pérdida 
de todos sus derechos profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Bancélona, 29 de abril de TT-.L
F . D.

J. PUIG ELIAS 
Emo. Sr. Director general de Primera 
pnseñanm.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia que 
por conducto reglamentario y con in
forme favorable de la Delegación de 
Primera Enseñanza de Aragón eleva 
’a este Ministerio don Ramiro E. Ri
vas Salas, Maestro propietario de la 
Escuela Graduada de niños aneja a 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Teruel, <m la que solicita sea 
rehabilitado en su cargo,

Teniendo en. cuenta que en la docu
mentación que acompaña en la mioma 
acredita silentem ente m lealtad y

adhesión al ¡Régimen legalmente cons
tituido;

Este Ministerio ha acordado rehabi
litar al mencionado Maestro y que pol
las Autoridades correspondientes se le 
adjudique destino, con carácter provi
sional, en esta provincia con el sueldo 
que por su lugar en el escalafón le 
corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

¡Barcelona, 30 de Abril de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Ilmo. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por don Camilo López Sánchez, au
xiliar subalterno, adscrito a la Escue
la de Ingenieros Industriales de Ma
drid, en solicitud de que se conceda el 
primer y  segundo mes de prórroga a 
la licencia por enfermo, concedida por 
Orden de 12 de Febrero último.

Resultando que la petición de pró
rroga se halla justificada por el certi
ficado médico que acompaña y por el 
informe del ¡señor Comisario-Director 
del citado Centro, que estima igual
mente justificada la necesidad de la 
¿referida prórroga, proponiendo se ac
ceda a la concesión de la misma.

Este ¡Ministerio ha resuelto, se con
ceda a don Camilo López Sánchez, con 
medio sueldo, el primer mes de pró
rroga a la licencia que, por enfermo, 
ie fué concedida, y que finaliza el 11 
de Abril último. Igualmente se con
cede el segundo mes de prórroga, sin 
sueldo, que finaliza el 11 de este mes, 
manteniéndose la Orden de traslado a 
Valencia, a cuya capital deberá incor
porarse al terminar esta prórroga.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 2 de Mayo de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS. 
Ilmo. Sr. Subsecretarioo de Instrucción 

¡Pública

Ilmo. Sr. : En atención a las circu n s 
tancias que concurren en don Manuel 
Martínez Sellés,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designarle para que ostente su repre
sentación en el Comité Central de la 
Cruz ¡Roja Española, en el cargo de 
Vicesecretario del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 27 de Abril de 1938.
P. D.

J. MKSTRES PUIG 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. >Sr.: La Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 24 de 
Marzo último, determina que produ
cirán vacante, a los efectos de su 
provisión y la subsiguiente corrida de 
escalas, el fallecimiento o la jubila
ción de los funcionarios separados del 
servicio en aplicación a los preceptos 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1936.

Y habiendo fallecido el día 12 de 
Noviembre de 1-936 el Ayudante se
gundo de Artes Gráficas don Enrique 
Millón Migueláñez,- que había sido de
clarado cesante a virtud del citado 
Decreto de 27 de Septiembre de 1936;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer -se cubra la expresada vacan
te, nombrando en ascenso de escala, 
Ayudante 2 * de Artes Gráficas, Oficial 
•tercero/fie Administración, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, a D. Ignacio 
Pérez Gonzalo, primero de la escala 
inmediata inferior; entendiéndose con
ferido' este ascenso para todos los ef ec
tos, con la antigüedad de 13 de No
viembre de 1936.

¡Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Mayo de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Sr. Director general del Instituto Geo

gráfico.

Ilmo. ¡Sr.: La Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 24 do 
Marzo último, determina que produci
rán vacantes a los efectos de su pro
visión y la subsiguiente corrida de es
calas, el fallecimiento o la jubilación 
de los funcionarios separados del ser
vicio en aplicación de los preceptos 
del Decreto de 27 de Septiembre de 
1936. Y habiendo fallecido el día 19 
de Febrero de 1937 el Topógrafo Ayu
dante principal de Geografía y Ca
tastro, Jefe de Negociado de segunda 
clase don Alberto López Tirado, que 
había sido declarado cesante a virtud 
del citado Decreto de 27 de Septiem
bre do 1936, debe ser cubierta la ci
tada vacante, llevándose a cabo .la 
correspondiente corrida de escalas.
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Aflora bien, como con posterioridad 
a di i m  ̂ imiento se han efectua
do c 1 t <  ̂ 'e  «escalas en las clases 
de i x) y c 000 pesetas, deben ser 
uái auos * os ascensos a la forma 
en que se hubieran efectuado de ha
berse cubierto a. su decido tiempo la 
indicada vacante producida en Id ae 
Fe.brero de 1937,

Por lo expuesto, este Ministerio ha, 
dispuesto:

1 * Que ios ascensos que a con ti- 
~JtU .„, - -7 or *u ^  onvdmcMn ron-
w  v -  I/v n o r ’ onlpr anUgiAdu-
be-* do du0 M-px tvn .-u  A n r in  
ai eiapieo de Topógrcuo Ayudante 
príB-cipal -de G eografía y Catastro, Je- 
fe de Negociado de segunda clase, con 
la de 20 de Febrero de 1937, en ves? 
d€ la de 3 do D ice  H>vfc a o igum a do; 
*-j ie ücu Srha ai dn n a Cerón al
mTb'hn de i1', > ’ ■ ' "’ U p 1̂ -

iUO ' dv  ̂ c " “  ̂ £ x .  Te/®
ce Negoc.c t , > 
de 20 de Febrero de 1937, en ves do 
la de l e  de Noviem bre del mismo - 
*So, y  el de don José Almaraz Áve- 
*ar al. empleo de Topógrafo Ayudan
te principal de G e agrafía y  Catastro, 
•Jefe de N egociado de tercera clase,

Ja.de 1,* ele Noviembre de 1937 
va v-ez de 3a de 3 de Diciembre si- 
guie ¡Me,

2.° Que se nombré, en aacenso .de 
escala, Topógrafo Ayudante principal 
de Geografía y Catastro, Jefe w 
gomado i r  t -p jn d  '-'c  ̂ nr 
Je  v a  ^ nro  y v  ? i  . A  
Ae Man Cu 4 ^  m -  ̂  ̂^  "c m
da¡M r- b/íob ipsJ do O rografía y (.4. ixu-

" i i Cí I k! ) ’ "'l "*0”
tas, a don Pedro .Smith Fontana, E s
tos nombramientos se entenderán con
feridos con la antigüedad de 3 de D i
ciembre último, en que les correspon
de ascenso, y  tendrán carácter inte-»

■ fino en virtud 3e lo dispuesto en Xa 
O d o  m c Me Ministerio de 26 de 
A gosto próxim o pasado, y

33 . Que en la vacante producida 
por los. anteriores ascensos se conce
da la vuelta al servicio activo sd T o
pógrafo Ayudante primero de Geogra- 
A  " .. ' ' Y.f~-
traT-on, en. situación de oupernuinera- 
rio, don Salvador Brugués Igual, quien 
jxm  rano cera en el escalafón ele mi 
Cuerpo a reserva de la resolución que 
ae ú’Tt>e en cumplimiento de lo precep
tuado en el .Decreto de 27 de Septiem
bre de 1J36 y  en 3a Orden .ministerial 
dfc 3 v. .\brü de 1937,

Do que participo a  Y, I. para su; 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 2 de Mayo de 19-38.
P. IX

J. PIJIG E LIA S

Sr. D irector general del Instituto Geo
gráfico,

Ilm o. Sr.: V isto el expediente de que
se liará n i A V ’ y 

..Resultando que con fecha 31 de 
marzo último, las Tócales de la Junta 
de Patronato designada per Orden &$ 
este Ministerio de 26 del mismo mes 
(GACETA de 8 de abril) t para de
fensa y gestión de los interesas Je :a 
.Fundación tícvAx i,® ¿i m -fócen te , 
denominadr " COLEGIO DE SAN PE 
DRO Y SANTA M A R IA ” , instituida m  
C ira s ; o, T /m m x J 'ñ ío  de L A nes 
T M ielcM  per don Francisco i  el H oyo 
y Tv ? w  oloyr. Instancia a este Pxetcc- 
torad o, solicitando se le autorice .p.ara 
retirar del Banco cíe España, donde m  
bailar depositados Im  valores, o del 
é e  üaMmarte, que  cobra los Intereses 
Por nw rtta  i r  ^  Sociedad Económ ica 
de a i,.‘ ,2yi*- M N  Lu- Haba/,a, y 
en rsso 3: aro  im^dau hacerse efec 
íiv..K per las re f«r i,Jm medios, que el 
Banseo de España ertrague' cor .cargo 
a los depósitos números 579.150 y  
582.S58? vm fox a Tevor de García Ga» 
llamarte'y Compañía, lw& 4 ,794?Ta pe
setas aiMf les g asto•* reaü-
zadoB yor A  . 7  An, segur com
probantes que acompañan, alegando 
{¡xie no piK’iDn cuenta^ am aies
por no ú Imponer d<a los libros de Coa- 
tafoMidad y  coinpi’o-bantéS' de gastos 
que quedaron, en ÁMurías;

BmuVraüdo que por B. O, de M  de 
agosto de 1 903, se adamñoó com o da 
'benefiicencla particular la mentada ins- 
tiriveióB estaiblecAifia Carel oso (Con
ce jo  de ifa jie y  Á.-stirriesl. n-nr Jnn 
Fre.vciseo del H oyo y Junco, ./vareei-m- 
do de capital propio, teniendo sed-> re
conocido el derecho al pereAo de í j ;00 
pesetas oro anuales, garantizando di» 
cus suma un uBuí/íío de 3-65.0 A pe
sera?; nominales da deuda parpe rúa lu
ce Aor all 4 por 1 0 0 , en el Banm de 
r ' A   ̂ en TuJ Ad a nombre e la 
^Ba-aiexlad Económ ica de A m igos uel 
.Pars'f da Im Habana, e /lando ]oe res- 
l*  . »►' i~u pcr f i  flvj Banco de Calamar 
te de Madrid, cu ya renta se vagaba 
su' vez de 1>averio en la moneda mdl- 
-oada, coi: 2a ruma de 2 A F  <, tav 
plata, súi que las ge mmss
realizadas al efecto- de eatm^gn'^ «i

pago en oro hayan ciado resirte lo ' y 
liabiendo dejado de puyarse en sbso^
2uto a partir de junto de 13 3 6 ,;

Resultando que la m p elfla  FunaiT* 
eíón rem itió en tisimro hábil Jas vuen^ 
tas correspon-d faiitas Iiavta el añ’o 
1935, alendo aprobadas ostas úlAra-as 
por Orden de este Imparta mor D do 
18 de febrero de 1936, ec > mlv.a- 
Jad es que en la misun a. se m j j  cuam

Ke?’n.*fa n lo  - r fX 4cíX"*-^tOQt0S 
que eb v r  i f u .  n r ~elición  eonsba 
que 1 M  ) r * m de InsTu-;™ 
eíón ^ " i  . " i  ~ " 'A rd? e l  
11 de r c m fr 1 m J “ T J  zc abolíase 
a  don José Pérez vd sue’ &a -I©
4.500 pesetas anuales com o prole sor 
del. Colegio del Fatremoto dicho; C|"iJ 
■percibió o« sueldo de noviem bre 
1.93 6 , o ora J7l> pesetas y la, sumo Je 
S1 T 1 pese fas a cuenta de su 3 bañe** 
yes de diciem bre siguiente: o/ae l.> 
cliaímado es el resto de .esto^ ha te re í 
(2 8 3 ’ 79 pesetas) más los de los me
ses ele enero a octubre de 1 937 ?o que 
en tota l mima, 4.033*79 pese ’ as; y  qu$ 
bg redam a también an C G roj -ele 7»H 
pesetas-, liecühos p or  d  Ai « , f o  p r o f^  
so-r y  que se detallan JOpor por tillo pft> 
ra el cam p0 de recreo, 55 p e se ia /' 
la metálica para ei mismo, 36 ne?é^ 
tas; liímtpieza de finaos?, edificios y  arib 
fas. 32-0 -p  ̂ m f" engeñrmb
£a 250 p  y  ̂  ̂ v , d- S ecre ta
ría, 100 r ps o t ^ ) ,  form ando íoeF oí 
conjunto las 4.794r7 t  pesetas a qim A  
instanola se refiere;

CouvMr-re.ndo que A bien. A re /d D  
eíón Jo v i v í ; / •- por y-.:; Lm ./Juey/'es 
benóñhas .es obiigavlón !.ax/.!.Ivainent^ 
impuesta, dudas las droirnsfaivrji •• rlq. 
excepcional anorm a/icaú que e s c m  
rrieron en eíl territorio cu que írA4 
tituyó la Fimdasción, no parece justo f  
equitativo insi/tír en la exigenda 
aquel trámite que de ño «:*oue/--rrftf 
p/quéllas sería ineludible, por lo quéj
en el presento va/o aCraTaa/ss por e| 
A v- a ‘ a e ’ * i- •' * r d- la Fus^ 

ilación, tu gu -casi U/Ufiidad. por babea 
res del Frufesor, o rea va razón óet  
cumplimiento de la' mieién misma furt* 
dpjc-oral v el r0,c:?;n mr/’ -vo
propia íínafMad (rasaro- Je v x /e e  fím; 
piero, de exííivcxe s.b:x.x;1bí le 
uxsira e tc .), e... prAeeeeB.ieP.,.uiOTAaf 
ei pago de los o rede toa que c.giFai 
Fnn * ( i i  »vi Ha 1 - n A ' i m r  d€H
(aliada de 4.7 DA? 9 pe yetas, ten i- a <34 
drdli.o p-ae i í / x '  ' ¿ ^  eyfa
CQp¡cíOüa! 3 oí carácter do provisional-- 
hasta tanto que cumplida la obllg&oíóíf 
de rendir cuvdare re 'aprueban m  
ju stos  deíinifíurinente. estandp a ¡4
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{fu© de asta aprobación aetuuuvA ra- 
iuffita;

(Considerando que dados lo'- ténni- 
sno!s de la instancia que motiva dicho 
&#peidi©nte, lo solicitado es ei pago de 

4.794’ 79 pesetas adeudadas, obte- 
Riéndolas del 'Banco de España o del de 
Calamar-te, en vista de la existencia de 
¡valores que, como queda especificado 
¡están afectos al pago de la renta fun
dacional, interesado a este Protecto
rado, al propio tiempo, que se edop- 
ten los acuerdos procedentes para ga
rantizar la efectividad de las rentas 
¡devengadas y no percibidas por la Fun
dación al objeto de que ésta pueda en 
todo momento seguir cumpliendo los 
fines que le están encomendados;

Considerando que a tal obir^o pro- 
eede se ordene al Banco Calamarte, 
4e Madrid como sucesor del Banco 
García Calamarte y Compañía sobre 
los intereses correspondientes de jos 
títulos a que se refieren los resguar
dos de depósito arriba indicado y los 
lo-s transfiera al Banco de España en 
Barcelona, a nombre del Patronato 
fundacional, dándose al propio txmpo 
!eji oportuno traslado al Excmo. señor 
Gobernador de dicho Establecimiento 
de Crédito, a ¿in de que dé *odo gé- 
s&qro de facilidades a la Obra cuitu- 
tfcl;

Esto Ministerio, de conformidad con 
¡G& dictamen de la Dirección Gen ex al 
de lo Contencioso del Estado, qup in
forma en lugar de la Asesoría Jurídi
ca, ha resuelto:

1.° Que m  autorice a "a Funda
ción partiicular-benéñico-dooente “CO
LEGIO DE SAN PEDRO Y SANIA 
MARIA” , para que con cargo a las 
rentas vencidas y no cobradas, perciba 
la suma de 4.794*79 pesetas, hacién
dola efectiva de la garantía qu  ̂ en 
dichas rentas existe, consistente en los 
¡valores depositados a taJl efecto eu el 
Banco de España en Madrid* de que 
Be ha hedho mención, y con dicha su
ma abone las deudas que por igual im
porte de 4.794’79 pesetas tiene con
traídas y quedan detalladas} teniendo 
tales abonos ei carácter de prcvisRnal 
¡hasta que, previa rendición d*» cimen
tas, se realice aprobación definí Pvtt de 
gastos, estando a lo que de ella resul
te, y necesitando el Patronato f ui da- 
oional autorización del Protectorado 
¡para todo otro cobro de fondos.

2,° Que se ordene al Banct. Cala- 
marte de Madrid, que (caso de que 
¿o lo hubiera hecho hasta ia íMcua), 
©obre sin demora los inte eses corres- 
¡fcpndientes a los depósitos números

582.658, de 165.000 pesetas nominales 
en títulos de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, constituido a fa
vor del Banco García Calamar, e y 
Compañía y 579,150, de 200,000 pese
tas nominales, en inscripción intrans- 
iferiblle expedida a nombre de la “So
ciedad Económica de Amigo del País” 
de la Habana, figurando estp ultimo 
resguardo igualmente a nombre del 
©anco García Calamarte y Compañía, 
y transfiera dichos mtereaes al B - neo 
de Eistpapa en Barcelona (en cuyo Es
tablecimiento en Madrid, se emuien-

t

tran depositados los valores), p&j ¿ su 
abono a nombre del Patronato de la 
Fundación “COLEGIO DE SAN PE
DRO Y SANTA MARIA” , instruida 
por don Francisco del Hoy0 y Junco, 
en Cardoso (Ayuntamiento de Llanas, 
Alsturias); y

3.° Que se interese del Excmo. se* 
ñor Gobernador del Banco de España 
dé toda díase de facilidades a la indi
cada Fundación para la transferencia 
de los fondos a Barcelona.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Banceílona, 8 de mayo de 1938.
P. D 

J. PUIG ELIAS 
Ifmo. Sir. Subsecretario de Instrucción 

Plúbliea. >=

Ilmo. Sr.: Por hallarse comprendi
do en las quintas últimamente movili- 
liizadas por el Gobierno de la Re*,pú
blica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Francisco Jiménez Bar- 
gañón ceso en la reipresentacióci que 
de dicho Departamento ostentaba en 
el Comité (Central de lia /Cruz Roja Es
pañola, en el cargo de vicesecretario 
del mismoi, para el que habla sido de
signado por Ordeai de 31 de Marzo de 
1937.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 27 de Abril de 1938.
P. D.

J. MEiSTRlE PUIG.
llano (Sr. Subsecretario de (Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 
la ¡maestra nacional de la Escuela de 
PárvulOíS número, 3̂  de Badajoz, doña 
María Jómela Granero Barbel, solicita 
que se le abonen los haberes no perci
bidos desde el mes 3© Agosto do .1936,

en que dejó de -percibirlos (por ¡haber 
sido (destituida y  encarcelada por los 
facciosos,

Teniendo en cuenta ¡que, por la do c ú
rate,mtaeióin que se acompaña se halla 
suficientemente aprobada, su adhesión 
al Régimen ;

Este Ministerio (ha acoirdado recono
cer a- la maestra nacional de Badajoz* 
doña María Josefa Granero Benbel, el 
derecho al percibo de los haberes qtie 
dejó de cobrar a partir del primero de¡ 
Agosto de 19(36 y que por el Habilita
do de los maestros procedentes de zona 
facciosa de la provincia de Badajoz se 
proceda a la reclamación de los habe
res cuyo derecho se reconocen con la 
presente Ordem, previa ¡la Justificación. 
©Iportuna.

Lo digo a Y. I., para su conocimien 
to y demás- efectos.

(Barcelona, 29 de Abril de 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Simo. Sr. Director General de Primera

Enseñaram,

Iilmo. Br.: Vista la instancia del 
maestro del Grado Profesional, don Je
sús Bernárdez Gómez, con destino pro
visional en lía Escuela Nacional del Pó
sito de Marinero.? de 'Gangas de Morra- 
zp (Pontevedra), en la que como eva
cuado de zona facciosa solicita le sean 
¿abonados tíos haberes desde primero 
d© Juiláo de 1936, en que dejó de perol 
birlos, por haber sido destituido y en- 
ca/rcelado por los facciosos.

Teniendo en cuenta ique, por la docu
mentación que acompaña se halla 
suficientemente aprobada su adhesión 
al Régimen, y que entre la misma 
figura copia autorizada de una certi
ficación expedida por el C.M.R.I. acre
ditativa de haberse presentado el fir
mante a cumplir sus deberes milita
res, haciendo constar que desde el día 
11 de corriente mes de Abril comenzó 
a percibir sus haberes como soldado;

Este Minioterdo (ha acordado recono
cer al ¡maestro don Jesús Bernárdez 
Gómez el derecho al percibo de Jas ha
beres ique dejó de cobrar a partir de 
-la fecha de 1 de Julio d? 1936 -hasta 
el día 10 de Abril de 1938, anterior al 
en que comenzó a percibirlos como 
soldado de la República, y que por el 
Habilitado en Barcelona de los Maes
tros procedentes de zona facciosa, se 
proceda a la reclamación; de los habe
res cuyo derecho s¡e reconoce por la 
presento Orden.
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jjodijo a V. I., para mi canodiuie*' 
«a y demás efectos.

(Barcelona, 29 de A bril d e  1938.
P. D.

J . PTTIiG BULAS 
(Orno. Sr. Director General de Primera 

ffinaaftamza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
Ría Ana Biader  del Casctillo, profesora 
de ¡Escuela Normal, solicitando sea 
aclarada la Orden de 24 de Enero úl
timo, a los efecto» de que sea» com» 
jput&do» sus servicios como profesora 
t^uaneraria de Escuela Normal, (basta 
Id día 24 de Enero Ultimo en/ que se 
feecretó su Jubilación y que te sean 
abonados loa (haberes correspondiente» 
a todo el año 19/37 y «loe 24 días de 
todo ei mes de -Enero ya citado.

Teniendo en cuenta L citada
profesora fue separada de su cargo por 
Orden ministerial de primero de Ene
ro de 1937, y que, revisado aquel ex
pediente se conmutó aquella sanción 
por la de jubilación forzosa con el ha
ber pasivo correspondiente.

Considerando que no es admisible 
te apreciación con que lá interesada 
fundamenta su solicitud, ya que al ser 
separada de su cargo .por Orden de 
primero de Enero de 1937 y jubilada 
con fecha .24 de dinero Ultima, la «I* 
tundón teg-al de la solicitante durante 
el tiempo que media entre las dos cita
das fedhas, no puede ser la de Profe
sora Ndln erarla en activo ya. que Ua 
eonmutación de la primera sanción por 
la (posterior decirarándela jubilada, s% 
tóifloa -que la Admlntotr&cin consideró 
más justo jubilar a la señora Biader 
que separarla definitivamente con pér
dida de todos sus derechos, debiendo- 
*e, ipor consiguiente, comaidenartíe co
mo jubilada el día en que se ¡te decla
ró separada.

•Este Ministerio ha resuelto deseoti- 
piar la petición de doña Ana Bi&der 
del Castillo, de reconocimiento de aér
elas y abono de haberes como profeso
ra numeraria de Escuelas Normales en 
activo desde .primero de Enero de 1937 
al 24 de Enero último, haberes que 
deberá .percibir como jubilada, según 
le correspotnda por su clasificación.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y efectos.

Barcelona, 39 de Abril de 1938,
P. IX 

3. PUDO* ¡ELIAS, 
fiteno. Sr. Director General de Prir 

mera Enseñan».

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S
ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con la» 
respectivas propuestas que por las en
tidades interesadas se han recibido 
en este Ministerio en cumplimiento de 
lo dispuesto cu. Orden Ministerial de 
l .# de Mayo corriente, para la desig
nación de lo» vocales de la Junta de 
Obras del Puerto de Barcelona, a que 
se refiero el articulo segundo del De
creto de 29 de Abril próximo pasado, 

Este Ministerio, se ha servido desig
nar para formar parte de dicho orga
nismo, a don Femando Benito y Ji
ménez, en representación de la Oficina 
Reguladora dei Combustible: a don 
¡Lir.s Felgucroso González, en repre
sentación de la entidad C.A.M¿P.S..A 
Géntlbue, y a don Jaime Riera Arbós 
en representación de la» Colectiviza
ciones de las Operaciones dt Carga y  
Descaiga agrupadas bajo el Organis
mo Genera] del Transporte.

Lo que comunico a V, I., para su co
nocimiento y demás efectos. 

Barcelona. 4 de Mayo de 1983*
P. D.,

A. VELAO.
Ihiio. 8r, Director General de Obra» 

Hidráulica» y Puerto».

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
a.vtScuUo tercero del Decreto de ia Pro- 
aidenreia dea Consejo de Ministro* de 
27 de septiem bre de 1936,

Vengo en acordar la Beparaeicu do* 
fiar?ira del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el escala
fón correspondíente, de don José No
fuentes Raya, perito agrícola dei E na
do, Mayor de tercera dase, afecta a 
te- Estación de Olivicultura y El ayo- 
tecnia de Jaén, y don. Peüayo Oataf Bo
rró^ perito agrícola del Estado, Frin- 
cipal de primera clase, afecto a la Seo- 
alón Agronómica de Tarragona.

Lo digo a V. X- para bu conocimi?utq 
y efectos.

Barcelona, 4 de mayo de 1938.
VIGENTE BRIBA 

Huno. Sr. Director general de Agid» 
cultura.

Ilmo.  Sr.: Vista la instancia de don  
Francisco Domínguez Camacho, iugK  
ni ero segundo ded Cuerpo de Agróno
mos, en situación de suipemumeií- rio* 
afecto en la actualidad a 7a Conf 
ración Hidrográfica dei Ebro tv  Uj 
que solicita eft reingreso en Ser^el# 
activo <ied Ministerio do Agricultura.

Resultando que por Orden df* estf 
Departamento de 9 de marzo 91 timo 
(GACETA deü 11) se dispone ia incor
poración ai Servicio activo del Cuer* 
po de ingenieros Agrónomos qu*' H  
hallan eu situ^lón de Superaumera* 
rio», de conformidad y aplicación d» 
lo» Decretos de 21 y 31 de Julio * 28; 
de septiembre do 1936, en vacante» 
existentes por cualquier causa, en sif 
respectiva categoría.

Resultando que .01 áOtíioítanto pof 
hallarse afecto a la Confederación Hi« 
drográfica del Ebro, tiener dercohó 
preferente a ocupar la primera vacan» 
te que exiota de su categoría, de acuef 
do con los art.culoe 92 aJ 96 d*l Re« 
glamento de 27 de diciembre de 1927 
y Orden de este Departamento feoh» 
31 de enero de 1935.

Considerando que existe vaean*> d» 
ingeniero segundo del Cuerpo de Agrd 
ucwnoŝ  pítaza que de acuerdo con la» 
órdenes de 9 de marzo del corriente 
año y 81 de enero de 1935, en \*ela4 
ción cbn loe Decretos anteriormente 
citados, procede cubrir eon el ¿olí el* 
tante.

Este Ministerio ha acordado que* 
■habiendo vacante de ingeniero seg iu» 
do del Cuerpo de Agrónomo», se cu* 
bra con di de igual categoría D. Fran* 
cisco Domínguez Oamacho, que se ha» 
Ha en situación de Su/pemumeruiu 
aféelo a la Confederación Hidro* 
gráfica del Ebro, de conformidad coa 
¡las dispasídonee legales vigentes an» 
teriormente mencionadas.

De orden deü señor Ministro de 
Agricultura lo digo a V, S. parr «& 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 3 de mayo de 193».
M  Director general,

RENÁN AZAA1T

8r. Ordenador de Pagos por Obliga» 
clones de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Con el fin de dar eficacia 
a los servicios y fundones encomendar* 
dos a lia Asociación General de Gana
daros de España, entidad Incautad* 
por el .Estado ¡por Decreto de 2 d* 
Agosto de 1938 (GACETA dea 4¿ *  
evitar dupyoidadep de gestión*
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-Vengo; en cljsípaiier:
(Primero. Todos- los servicio© de la 

kBoeiaoión General de Ganaderos de 
España, coccer'’ Lvos Industriales de 
fomento, cu * val " etc., pagarán con 
jtoidrN -m-. ?'i - 'en <5, •material >y eie- 
Inanlc’: p ]v  "v  ~nós adecuadas de 
la Dilección 'CVwN de Ganadería © 
todu3iii*s 7 . ;untando, por
fc8,n&f . iivjpenCrvi ¿ e& su fundón.

Ge jando. ~ » V “ filial de esta 
lAiSOiCición den ommacla Mutualidad ¡Ge
neral Agropecuaria, .continuará su fun- 
¡eá^namiento como entidad autónoma, 
!©n cnmiplimientO' de sus fines estatuía- 
firlos y reglamentados de ¡previsión, 
quedando suprimida la condición que 
jbfbli'gaiba a sus asociados a pertenecer 
previamente a la General de Ganade
ros. Esta (Mutualidad estará bajo el 
patronato de la Dirección General de 
ganadería e Industrias Pecuarias, la 
flue noimbrart un pon sajo que la re

presente, y en tanto duren las actua
les •.circunstancias, la dirija y adminis
tre, presentando en el plazo de un 
mesi; a partir de la aparición de esta 
Orden en; la (GACETA una -propuesta 
sobre ei a/e opila miento- definitivo' que 
deba tener esta Mutualidad.

Tercero. A los efectos de entrega 
üe cuantos servicios temía encomen
dados la Asociación General d° Gana
deros de España se constituye una Co
misión formada por el Secretario Téc
nico de la Dirección General de Gana
dería, el jefe de la Sección de Fomen
to Pecuario de la citada Dirección y el 
Habilitado de ¡a misma, que presidida 
¡por el limo. Sr. Director gener V de 
Ganadería adoptará la¡s medidas rece 
sarías pura el inmediato aeoplammiilo 
de aquéllos a las Secciones c o r e n 
dientes el cual deberá estar terminado 
en el (plazo de un mes, quedando facul
tada para utilizar el personal que ac

tualmente se halle al servicio i a 
Asocias ion «General de Ganaderos, pre
via solicitud de los interesados acom
pañada de aval político favorable 

'Cuarto. Una vez realizada la en
trega quedarán disueltos los Comités 
de Dirección que venían rigiendo ia 
Asociación General de Ganaderos /  su 
filial la Mutualidad General Aig.%,pe
cuaria,

Quinto. Iba Comisión a que s° re
fiere ei apartado tercero de esta Or
den queda facultada ¡para nombre/ de
legados de la misma que se bagan 
cargo de los servicios a qúe esta Or
den se refiere en aquellas localidades 
que lo requieran.

Do que comunico a Y. I. para sv, co
nocimiento y efector, oportunos.

Bu redi o na, 4 de mayo de 1938.
VICENTE URIBB

limo Sr. Director General de Ganade
ría e Industrias Pecuarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

 Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venta

francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterl 1 n as: 90*— 95’—
DóBars: 18'13 19’14
Liras: 67,50 6S,50
gráneos Suizos: 4X6’— 439*10
Relchsmarks: 7*21 7*81
Belgas 305’35 822*35
Florines: 1G’03 10*59
Escudos: — —

Coronas checoeslov.: 51’50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 4*60 4*86
Besos argentinos m/L;: 4*67 4*94

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
PUBLICA Y SANIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  ENSEÑANZA.— SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA 
limo. Sr.: Visto el expediente incoa

do al Tnsorríru* Inter'-no de Primera 
Enseñen-" ■ G.mdaíojara, D. Daniel 
Luis O r t i z  D i a z  depurar las cau
sas que :n r ‘ aron su incursión en el 
lartículo 171 de la Ley de Instrucción 
Publica, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 28 de Febrero 
Último (GACETA del T de Marzo),

Teniendo en cuenta que en el citado 
expediente queda plenamente compro
bado que el retraso del interesado en 
incorporarse a su destino fué debido a 
causas ajenas a su voluntad' y de 
acuerdo con los informes emitidos con 
relación a este expediente,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar sobreseído el expediente ins
truido al mencionado Inspector.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, 
©1 del interesado y demás efectos. 

Barcelona, a 2 de Mayo de 1938.
El Director general, 
ESTHER ANTICH 

limo. Sr. Director Provincial de Pri
mera Enseñanza de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Dirección Provincial de Primera En
señanza de Guadalajara en la que se 
propone se levante la incursión en el
artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, a D.a Eutiquia 
Alvaro Pascual, Maestra propietaria 
de Casasana, incursión decretada por 
Orden de 14 de Enero del corriente 
año, y teniendo en cuenta que dicha 
Maestra se reintegró a su destino den
tro del plazo legal y que según los 
informes de la Inspección de Primera 
Enseñanza y del Consejo Provincial, 
justificó los motivos que fueron causa 
del abandono de destino.

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la mencionada propuesta ha re
suelto levantar la incursión. en el ar
tículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública a la mencionada Maes 
tra, Dv Eutiquia Alvaro Pascual, sin 
más .trámites ni diligencias.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, a 2 de Mayo de 1938.
El Director general, 

ESTHER ANTICH 
limo, Sr. Director Provincial de Pri

mera Enseñanza de Guadalajara

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE TRABA
JO.— SERVICIO DE COLOCACION

DE OBREROS Y CRISIS DE 
TRABAJO

A los efectos de lo dispuesto en ©1 
artículo 5.° del Decreto de 29 de Agosh 
to de 1935, se hace público que ha 
sido solicitada carta de identidad pro
fesional para trabajar en España, en 
las condiciones que respecto de cada 
uno se indican, por los trabajadores 
que se expresan a continuación:

Dalmases Morelló Schmid (Roberto), 
francés, empleado, Recambios y Acce
sorios Rasa E. C., 4.485 pesetas, Bar
celona.

Dalmau Janer (Luis), argentino, pro
fesor de orquesta, 3.960 pesetas, Bar
celona.

Daneio Angel (Pedro Constantino), 
fogonero, rumano, T52 pesetas hora, 
Puertos y Pantanos, Grao (Valencia).

Dangia Llagostera (Francisco), ar
gentino, empleado. Viuda de S. Julia 
Ginesta, 66’70 pesetas semanales, Ma
taré (Barcelona).

Darsa y Passy (Alberto), cubano, 
escribiente, N a r c i s o  Jaumandreu 
E. G. C., 4.428 pesetas, Barcelona.

Darthés (Juan), francés, obrero, 
Compañía General Española de Elec
tricidad, 400 pesetas mensuales, Ma
drid.

Davalillo Bañares (Carlos), para
guayo, empleado. Guillermo Hoeraer, 
E. C., 2.953 pesetas, Barcelona.

Davalillo Bañares (Ricardo), para
guayo, mecanógrafo, 3.698*40 pesetas, 
Monguió y S charlara, Barcelona.

Heyden-iScach (Botho V .), alemán, 
corresponsal, 8.400 pesetas, Monguió y 
Scharlau, Barcelona.

De Ble Convenfe (Hermán), belga, 
encargado Casa Jean de Wit, Valen
cia 400 pesetas mensuales.
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Deckiwer Klemnit (Juan), alemán, 
encargado ele taller, Confederal núme
ro 4. é .644 pesetas anuales, Barcelona, 

GaBbauar Niedrist (Emma), austría
ca, mecanógrafa, Load pesetas, Taller 
Confedera! número 4 ue Industria Sí- 
dsrometálúrgiea, Barcelona.,

Dejear* O:; < ve- irac ; G a s a  / francés, 
dependiente, Y  eluda Vidal A, ce. Bar
celona.,

i )  al age Fernández aruAonja), irán- 
cés, artista teatr-'1 3.340 pc/.iVas. Bar
celona.

Delage Bardmeau (Pedro). francés, 
artista cinematográfico, 6.240 pesetas, 
Barcelona.,

Delazonzbe Plana (Joco), francés 
dependiente oficinas, 6.578 pesetas, 
Barcelona,

Lelbouille .Lomba (Juan), belga, su - 
•pieado, onióa Española de Explosivas, 
Madrid.

Delfgaamn Oosterling (Ja.coba C.), 
holandesa, artista, ‘ Industria del Es- 
pe ctácalo} Bareei 011a.

Dells-Case, y uanahs (Femando), ita
liano, agente comercial Regi®-
trac’o^as N V L  nú £L A ¿  ̂ .0na.

■; a-aA fR " rdo> cubar" 
no. escribiente, *- 300 mee ara .A.gentía 
Bey Soler, Barcelona.

Dem ian Miraba?. (Eugenio), fran
cés, cerrajero, 5.200 pesetas, J. Caña
meras, Barcelmu

Sacarrera Ciaran a (A lberto), ar
gentino , administrativo, J, Cañameras, 
Barcelona.

Dessaigne 11 ’ « ii (Gkrn me), f  rea- 
cesa, peón, r tí°- ~ vas In
dustrias Me B *ia.

DeunerZei alema
na, -confeec r  z -t  ̂ B.9Q§'
pesetas anu l^s, Baicelona 

Devroye Pinol (Santiago), belga, 
comercio, Coloniajes S. A., Barcelona.

Bdwever (Miguel), belga, responsa
ble de talleres, Sociedad Ibérica de 
Construcciones, Valencia (900 pesetas, 
mensuales).

Díaz Hernández (José Gerardo), 
cubano, soldador eí éetrico, Línea# Elec
trificadas de la Compañía Madrileña 
de Urbanización, Madrid.

Montosa A lvarez (Ricardo), cubano, 
contable, Líneas Electrificadas de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
Madrid.

Díaz Ribas (Guillermo), argentino, 
especialista óptico, Labora torio de Op~ 
teca Aimácera (Va.le«eia).

Diez (Antonio Á&dfés), argeatino, 
empleado, Campea. Madrid.

Diez Aispuru (José M.a), argentino, 
ordenanza, Madrid.

Diez (Raúl A lberto), argentino, ofí- 
cinista, Campea., Madrid.

Diotallevi (Giovanni), italiano, corre
dor, Frontón Principal Paiaee, 9.000 
pesetas, Barcelona.,

Dicbti Maier (Pedro), austríaco em
pleado, Laboratorios Cera S. A., §03p25 
pesetas, Barcelona.

Diez (Juan Manuel), argentino, de
pendiente, Raimundo Lladó, 800 pese
tas, mensuales, Puente de Vallecas 
Madrid.

.Dobá Claverol (Angel), argentino, 
dependiente, I. Guardiola, 5.907 pese
tas anuales Barcelona.

Domínguez de Castro (Amadeo),

portugués, encargado de obras, Cons
trucciones B. A., 400 pesetas mensua
les, Madrid,

Domínguez Lollo (José Francisco), 
argentino, dependiente, V. Sociats, 
Barcelona,

Dcuati Camparoli (Mario) Italiano, 
esciiltüV José" MlreL 2G'79 pesetas 
cLDe-ír B m e io a m

Denme! B&ttagliv (Juan), panameño, 
taqui mecanógrafo, Macaya &: Co.
S. T ' ^ vTá0 nro^íi^. Barcelona.

Doria Blois (Pedro ), italiano, tinto
rero 3.900 pesetas, EabadelL 

Dom Waetzig* CvveuV alemán, elec
tricista/ mecánico lera Española., 
B. A., Foyos, (V<CeK:n\).

Dorner Wehrle (Emilio) peón. Sie
mens Industria Eléctrica, Madrid. ' 

Drack Massó (Anny), suiza, meca
nógrafa, Compañía de Riegos de Le
vante, Alicante.

Drack Mossó (C ito Emilio), emplea
do, Banco de Bilbao. Alicante,

Drack Muggli (Otto), empleado, 
Marcial Saxaper Ferrándiz, Alicante, 

Dubois Du.commun (Enrique Augus
to ), Jefe de Sección, J. G. Girad, Ma
drid,

Duffo González (Carlos)., francés, 
Industrial, Espumosos Iris, Barcelona, 

Dufour Peiletier (Garios) francés, 
obrero, 38?25 pesetas semanales, E. C. 
lam ias, Barcelona,

Duke Loud “W iliiam ), inglés, ge
rente Productos de Carne S. A,, Bar
celona.

Duranoeau Rodrigo (Susana), fran
cesa.,, mecanógrafa. E. y  J, Pujol Xi- 
coy, 4.920 pesetas, Barcelona,

Vilalta San abría (Julio), peruano, 
técnico, 5.832 peseta, E. y J, Pujol 
Xicoy- Barcelona.

-Dursteler y  Wegmann (Jaime), sui
zo, empleado, S. E. G&ry, 900 pesetas 
mensuales, Madrid.

Los trabajadores españoles que m  
orean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extranjeros menciona
dos y deseen cubrirlas, deberán mani
festarlo al “ Servicio de Colocación de 
Obreros y  Crisis de Trabajo” de este 
Ministerio, en el plazo de quince dias, 
acompañando ios certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten su de
recho.

Las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y  Registros de 
Colocación Obrera y los Jurados • M ix
tos de Trabajo darán cumplimiento a 
lo que dispone el artículo 5.° del citado 
Decreto, m  orden a la publicidad del 
presente anuncio.

Barcelona, 5 de Mayo de 1938.— El 
Director general, S. Quemades.

A  los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de Agos
to de 1935, se hace público que ha sido 
solicitada carta de identidad profesio
nal para trabajar en España, en las 
condiciones que respecto a cada uno 
se indica, por cuenta propia, los súb
ditos extranjeros que a continuación 
se expresan:

Della Casa Canals (José), cubano, 
industrial, relojero, Barcelona.

Devesa Uedó (Nazario), jornalero 
agrícola, argentino. Callosa, de En$ft* 
rriá (.Alicante).

Dieper (Gerardo van) * holandés, m v 
dustrial. B are Ven a.

Dosf y Riifit (Adolfo), alemán, ímA 
torero, Madrid.

A lem a  heimatlosen, ven--
de ú r i : V B a r c a l  ona,

Dreyer ¿ianáscmn (.Alberto), suizo, 
inárVTfOÓ Yrñ

Dreyfuss Bloeii (Federico), aleinám 
industrial, Barcelona,

Dubai! Gall (Andrea María), fiftn- 
ce¿'S; modista costurera, Barcelona, 

Dacca Bable (Juanita), francesa, 
sastra. Valencia,

Dudas Pensar (A lberto), húngat^ 
artista, Madrid,

Duffo González (Félix ), francés.-' 
apoderado, Madrid.

Duffo González (Francisco), írarm 
cés i Bsecciona.

Di Lo G a¿ < G/lctor), francés, m-
to r  is*r 4" í u o j h

Dupuy Agasse (Luis), francés, óp
tico., Valencia,

Dvoraeek (José), checoslovaco, sas
tre, Valencia.

Los trabajadores españoles que sé 
consideran perjudicados en caso de 
concederse a los subditos extranjeros 
qu@ se relacionan la carta de identi
dad solicitada, podrán, acudir en el pía- 
-zo de 15 días ante este Ministerio, ex-* 
poniendo por ■ escrito lo que convenga 
a su derecho,

Barcelona, 5 de Mayo áe 1938.- -M  
Director general, 8, Quenaacles, *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

D. HIG1KTO HiKAAEBOS SALVADOR,; 
Juez de Instriretcíón d&l pa-rtxdc ju-i 
diiciai de Moíilla áei Faulencaa.
Por ei presente- hajee saber: Que m 

este Ju.zsge.do se sigue sumario bajo el 
número 22 Corriente año, seb**
daños causados ©n ©1 aparato de radia 
marca Pihiiíjps, de oirsco lámparas -• 
existía en la Case, del Pueblo de Cira- 
imillast y que fue encontrado destroza-* 
do e iiiservible en una era situadv. btí 
extramuros de dicího pueblo, el día 9 
de febrero último, deseongciéndoose Ú  
autor o autores del hecho, a qú  neíí 
se LLi »oi í l o  del presente para 
qiu i> u o v  ̂ ante este Juzgado en 
ei b mi o de diez días, al objeto de 
ser oídos y -proceder consecuencia 
a lo que haya lugar en derecho.

M  propio tíeíroipo m  ruego a tor'í&g 
las autoa\MaKle¡s tanto ©1-viles como mi- 
Miaren y agentee de la policía judicial 
precedan a la frusta y e^ptura, det: u-* 
ción y condiiíCeión, en «u  «aso, de &que« 
11 os a disposición cate Juzigado,- 

Dado en Motilla d&l Paílanca.r • 21 
de abril de 1938.— Juez de in s tru í 
iclón, Hiiginio Hin&jerefi.— (ESI SecVY&r 
rio judicial, Miguel Vate.

J. O.- 821'

D. JOSE LAZARO MASOARELI^ JuM. 
Municipal de esta eindad, 
den de Instru’oció® del Partid
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Por virtud del presente, se cita , 
ios familiares-, cuyos domicilios y nom
bres se desconocen, del difunto Joa- 
tquín Payos Bilaiciuer, de 19 años, sol
dado, que tenia su domicilio en la ca~ 
ile del Pilar, número 2, piso segundo 
de Vallencia cuya citación se hace pa
ra que comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción dentro dei pilazo de cin
co ídiais, para hacerles el oírecimien-.o 
de la causa a que se refiere el artíou- 
ilo 10# de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, que se entenderá por fincho 
Bi n0 comiparecieren y bajo apercibi
miento de parantes el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, según así se ha 
acordado en proveído de esta fecha en 
«1 sumario que se instruye en este Juz 
gado con el número 37 de 1937, sobre 
imprudencia de Joaquín Payes Bia- 
iquer, contra Enrique Subirat Gimen©.

Dado en Segorbe a 23 de abril 1© 
1938.— 'El juez José Lázaro.— ©1 Se
cretario judicial, Juan Pellicer.J. O.— 824
D. MARIANO MARQUES QRTELLS, 

Juez d© Instrucción de la Ciudad de 
Sueca y su Partido,
Por el (presento edicto encargo a to

ldas las autoridades así civiles como mi 
Hitares y demás agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca y deten- 
telón del chófer conductor de un auto
camión de matrícula desconocida, con 
bandera francesa y toldo gris en el que 
llevaba qa inscripción “Eduardo Ager’  ̂
cuyo vehículo atropelló y mató una 
caballería sobre las quince horas del 
día 14 del actuad, en término mumei- 
gral de Tafoernes de Yalldlgna, carrete
ra de Muncia-Alican te-Valenciaj n- 
gresándoilo en. las careóles a disp-u-̂ - 
ción de esto Juzgado.

Así lo tengo acordado en al suma
rio q^e instruyo con el número 28 de 
este año, sobre daños.

Dado en Sueca, a 23 de abril d& 
1938.— «El juez de instrucción, Maria
no Marqués. — Por el Secretario, el 
o fie tal. J. O.—825
O. ¡MUQUED RUIZ RAMIREZ, Juez 

de Instrucción del distrito de la Au
diencia de esta capital.
Por la presente ruego y encargo a 

todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás agentes de la 
policía judicial procedan a la busca y 
captura de la procesada María Pura 
Fernández Peón, de estado casada» na
tural y vecina de Almería, con domi
cilio en la calle de Avenida de la Re
pública, Caso de ser habida, será in
gresada en la prisión preventiva ele 
esta ciudad a mi disposición. A l pro* 
pió tiempo se hace saber a la referi
da procesada la obligación que tiene 
de presentarse ante este Juzgado den
tro del término de. diez días a contar 
desde el siguiente al de ia publicación 
de la presente en la GACETA DE L A  
REPUBLICA, con objeto de ser redur 
cida a prisión; advirtiéndole bajo aper- 
teibímioxto que caso de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio correspondiente en derecho; todo 
tello como comprendido en el número 
fciel artículo 835 de la ley de EL Cri
minal, Así Je he acordado en el su

mario número 261 de 1937 sobre mal
versación que se sigue contra dicho 
procesado.

Dado en Almería, a 23 de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—Mi
guel Ruiz.

J. O.—826.

AEU ESTRADA, natural 
de de estado soltero, de
profesión pastelero, de 19 años de 
©dad, hijo de Pedro y de Josefa, do
miciliado últimamente en la calle de 
Aragón, número 391, piso 4.°, puerta 
2.a, de esta ciudad procesado en causa 
número 275 de 1937, por el delito de 
hurto, seguida en éL Juzgado de Ins
trucción número 3 de Barcelona, com
parecerá ante el mismo dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de E. Criminal, 
bajo apercibimiento, si no k> verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 23 de Abril de 1938.—El 
Juez, Luis Rubio.—El Secretario, José 
Rodón.

J. O.—827.

ALFONSO ARASA CARDONA, na
tural de Roquetas, de estado casado, 
de profesión albañil, de 35 años de 
©dad, hijo de Francisco y de Teresa, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Gerona, número 92, piso 1.a, pro
cesado en causa número 62 de 1938, 
por delito de tenencia de arma de fue
go, seguida ©n el Juzgado de Instruc
ción número 3 de Barcelona, compa
recerá ante ©1 mismo dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión corno comprendido en el ar
tículo SS5 de la Ley de ¡83. Criminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 28 de Abril de 1938.-—El 
Juez, Luis Rubio.—El Secretario, José 
Rodón.

J. O.—828.

ALLENDE Y ALLENDE (María Te- 
neisa), ú& tffetota y un años, ‘soflítera,, 
niaitural de Bilbao!, y vecina de lia mis*- 
ma población, hija de Tomás y de
María, procesada en «1 ¡mimarlo núme
ro oin¡c¡©, de imál novefCiienítoB treinta y 
seis, sobre evasión de capitales, com
parecerá em el término h® diez días, 
ante el Juzgado General de Cointri&bam 
dio por Evasión de Capitiadea. sito en el 
Paseo de Gracia, 116, de Barcelona, 
¡para responder de Kola cargos que le 
(nesiulitaH' en el indicado sumario, en el 
cual so ha decretado su prisión pro-vi ~ 
igii'Giiial, Gomo compren^do en el núme
ro i  encero del articuló S 3 5 de la Ley -de 
Enjuitetamieníbo (Mmimail, apercibién
dole que, de no comparecer, será de
clamado rebelde y le parará el perjuir 
cio a que hubiere lugar.

Biarceloitm, veintisiete de Abril de 
imtL movacácmbos treinta y ocho. —  El 
Juez de Instrucción —- E¡1 Secretario'.

J. O.—829.

MOL-ANO ASSO (Bdmardo), de «in- 
teuiepta, y uin año», (natural de Bilbao y 
TOolino áe la milis,m;a ¡población, hijo¡ de 
pablo y de Juana.., de estado casado, de 
iproifeisáóii aves te de finca», procosado

mx *efl sumario once, de mil (novecientos 
treántía y seis, sobria evasión de c&ipi ta
llas, comparecerá en el término de diez 
díate ante el Juzgado: General de Oon- 
ít,rabando por Evasión de Gapitáles, sito 
en ©1 Paseo de Gracia, 116, de Barce
lona, ¡para responder de lio® cargos que 
l¡e ¡ersuiltan en el indicad© ¡sumario, an 
el cual m  ha decretado su ¡prisión pro 
visfiioinal, como comprendido en el iiú- 
maro tercero del artículo 835 de la Ley 
de Enjukdamiiienbo C'r.imin.il, aperci
biéndole que de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere legar.

Barcelona, veintisiete de Abril do 
mil novecientas treinta y ocho. -— El 
Juez de Instrucción. —  El Secretario.

J. O.— 830

VILLACAM PA Y  PEREZ DEL MO
LINO (JOSE), de cincuenta y tres 
años, casado, comerciante, natural de 
Santander, vecino de Aravaca, hijo de 
José y de Amalia procesado en el su
mario número once de mil novecientos 
treinta y seis, sobre evasión de capi
tales, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado General de 
Contrabando por Evasión de Capita
les, sito en el Paseo de Gracia, núme
ro 116, de Barcelona, para responder 
a los cargos que le resultan en el in
dicado sumarlo, en el cual se ha de
cretado su prisión provisional, como 
comprendido en el número tercero del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que 
Oe no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. .

Barcelona, a veintisiete de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juez d© Instrucción (ilegible).

J. O.—831.

A R A N A  y URIOUEN (Luis), veci
no de Bilbao, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado en el su
mario N.° 14 de 1936, sobre contraban
do de divisas, comparecerá en el tér
mino d© diez días ante el Juzgado 
General de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Gra
cia, 116, Barcelona, a responder a les 
cargos que le resultan en el indicado 
sumario en el que ha sido decretada 
su prisión provisional como compren
dido en el número primero del artícu
lo .835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, bajo apercibimiento de que 
si deja de comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Barcelona, a treinta de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho. —- El Se
cretario (ilegible).

J. O.— 332

En el espediente número 90 * % ni
do por el Tribunal Pop '^t  ? s- 
■ponsabilidades Civiles, par* 1 ,  mi
nar las contraídas pox R A  1 G 
SUAREZ, en la causa nuania oís 
de las de los Juagados Especiales da 
la rebelión de Madrid, rollo 1,344, por 
delito de deserción, vista ante la Sec
ción (Segunda del Tribunal Popula* 
de dicha capital
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Be te  pronunciado Decreto por 3a 
(Presidencia de este Tribunal con fecha 
jfe&'dia Marao último., en el que se or- 
(tena Ja citación y emplazamiento de 

interesados en el mismo, de con- 
(foroaidad con el art. 36 de Las Normas 
(Procesales, para que en el término de
jtfe* días puedan personarse en los au
to a los cinco siguiente'* de h&- 
jhea uficado, pedir la. v> c Y tna de 
tm 9 to aciones y pruebas se-cíe pun
tos <se nechio no resueltos por ia sen- 
ten-cía, cuya, determinación sea nece
saria para fijar la extensión y la cuan
tía <ie_ la responsabilidad civil, que
dando a tal fin loa autos de manifies
to en el Jugado núm. i de los de este 
SPri min&i

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del condenado 
RAMON ESSP1 BUAREZ, se cita y 

. fcmplaza a éste por medio de la pre
sente que se insertará en la GACEL 

J D L i  REPUBLICA por el téiv 
felino y a los efectos anteriormente 
expresados; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que taya tog&r 
feo derecho.

Barcelona, once de Abril a»- ;ui; no
vecientos treinta y ocho. — F 1 Secre
tario (ilegible).

X O.- —883

CEDULA DE CITACION Y  EMPLA
ZAMIENTO 

En el expediente número 1943 segui
do por el Tribuna] Popular de Res
ponsabilidades Civiles., para determi
nar las contraídas por Lambe? ío San
ios Jalón, en la causa seguida ante 
$?1 Juzgado Especial número 2 de Va
lencia sobre adhesión a la rebelión y 
Vista ante el Tribunal Popular núme
ro dos de dicha capital,

Se ha pronunciado Decreto por la 
presidencia de .este Tribunal con fe- 
Jíha 24 de Marzo último, en el que 

ordena la citad ér: y erra de re mien
to ds aa totov̂ v;afic5i en d ■ .torro, de 
f,or ’&d coa o» nritoto> 30 Je las
pFoi Proceaal ̂  paxa que en el
tír" de diez días puedan perso
ga ex los autos y @n los cinco sí- 
fruientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigación y pruebas 
pobre puntos de necio no resueltos 
J&or la sentencia, cuya de fcervuin 
(sea n?cesaría rr ñ p r  to >* ~~r’5n 
f  ItL ^ r to  ■ - V ,l=s$ C{.
ÍWi, q .*)¿aar. : to fin lo*- a a tes de 
tnau^wtoo en - lazado número 1 de 
IOS Je este Tribunal.

Por lo cual y hállase declarado en 
rebeldía y en. ignorado paradero el con
denado Lamberto Santos Jalón, se cita 
y  emplaza a éste por medio cto Ir t s  
perito que se ínsertorá en ^ íto toJIA 
DE too R S r 'l ’ .V C  1  re* / ’ iibo 
y a los efectos &ntenorme* ' 7 ; "csf- 
«oc, hf.jo apere.;Pimiento ele 31 arle ei 
perjuicio a que haya lugar en dere 
cha

Barcelona, a. once de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Secre
tarlo (ilegible).

X O.—834,

&  él expediente número 155, m- 
piído por el Tribunal Popular de Res- 

Ovüe& para determi

nar las contraídas por José Córdoba 
Rodríguez en la causa número 742, 
rollo 1.251 de las de los Juzgados ele 
instrucción especiales de Madrid nú
mero 8, vista ante la Sección 2J del 
Tribunal Popular de dicha Capital; por 
falta grave de deserción, se ha pro
nunciado Decreto por la 
de este Tribunal con feche 
zo intimo, en el que se o to&rM ci
tación y emplazamiento u.e los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con el articulo 38 de las Normas Pro» 
casales para, que en el término de dies 
dias puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos do 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en. el 
Juzgado número 1 de los de este Tri
buna!,

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del condenado 
José Córdoba Rodríguez, m  cita y em
plaza, a éste por medio de la presente 
que m insertará en la GACETA DE 
LA  REPUBLICA, por el término y 
a los efectos anteriormente expresa
dos: balo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de-

Bareeloim, once de Abril de mil no
vecientos treinta y cebo. — El Secre
tario (ilegible),

X 0----835

En el expediente número 2,100. m~ 
guldo.por el Tribuna!.Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Augusto Tanyi 
Sriquí, en le,, causa número 254 de X&& 
de los Juzgados Especiales» de la Re
belión. Militar de Madrid, rollo 0 1 2  
y vista ante el Tribunal Popular 
número dos de Madrid, m  ha pro
nunciado Decreto por la Presidencia 
de este Tribunal con fecha 30 de Mar
zo último, en el que se ordena la ci
tación y. emplazamiento de los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con. el articulo 36 de las Normas Pro
cesales para que en el término de diez 
días puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes ele haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos ele 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación $ea necesaria, pe
ra. fijar la extensión, y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos <ie manifiesto en el 
Juzgado número 1  de los de este Tri
bunal.

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio o paradero del condenado 
Augusto Tanyi Srlqui, se cita, y em
plaza a éste por medio de la presen
te, que se insertará en. la GACETA 
DE L A  REPUBLICA, por el término 
y a los efectos anteriormente expre
sados; bajo apercibimiento de parar
le el. perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Barcelona, once de Abril, de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

#, 0 —838-

En el expediente uúmer$ 2.095, «se
guido por el Tribuna: Popular de Res- 
ponsabüiv•'toes CMIcs v.ra determi
nar las conato:] .3 \jor ¡A.¡rio hia:í¿n 
dal .Monte, -u \ <, o a ¿ ~ o > eoy toó. 
prour ,etoo de 1 ? 7?:ns-
íes de la rebohóu y "a trrór 
número 1.25¿r p jr  «ierro íle 0"ro ;na 
je visía arte el PtíIíutihI Per ai ar 
número do& de se ha prc
nuD rindo Deeieto ñor lh 'r* residen cía 
de este Tribunal roo f^eí a 30 de Mar 
zo último, en el que ardería la ci
tación y  emplaza miento de los inte- 
razo dea coi el n  smo do conformidad 
con e. articule U lo las Normar P*o- 
cesa/es perro que cu 3̂ toríumo or íí>̂ z 
días puedan p^rsoasire }r& autos 
y en los cinco .siguiente® de haberlo 
verificada, pedir la práctica do Inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia,, 
cuya determinación sea jaecesaría pa
ra i!p 'a * Pensión y la cuantía ña 
la n-íroc-ja .dau civO, quedando a 
tai fin hv-« 1 utos de en el
JiugaJ m 3 orre I da Ion de este Tri
buna*.

Por lo cual e ignorábanse cuál sea 
el actual domicilio o paradero del con
denado Teófilo Martin de! Monte,, se 
cita, y  emplaza a éste por medio de la 
presente que se insertará m  :1a GACE
TA  DE LA REPUBLICA por e l. tér
mino y a los efectos anteriormente 
expresados, bajo apereiMmiente ele pa
rarle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Barcelona, once ü.% AMÉ do mil no
vecientas treinta y  ocho. — El Secre
tario ni agible),

j. O r -m r

En ai expediente número 128. m - 
g'oño -or el Tribunal Popular Ref^ 
pon  ̂ ’‘íf ~ r , - an i
nar a:* eoritraíúnr par ítonon B» sb - 
io VáT^ac/ y Antonio Arroquis 5.ba
rra -;.r. ú; pieza raí mero 59 deí ñama
rlo 93, de 1938, por delito de <>ob e
diencia seguido ante el Tribuna] Es
pecial contra la rebelión y sedición 
militar (Elección 1.*) de Madrid., m  
Yib, decretado por la Presídemela 
de este Tribuí al wr\>% 30 de Mar
zo úi tiro o. en 1 ' - v^f.í
facíón y empl r',iueJn Je ?iit- 
razs.dos en el i - ^" le eorforrrJJad 
con el artículo * a o Nonnrs Pro- 
c^sa1 p, rs q "  ̂ -i»i ro nr v e«g 
t í u  zto 7? f 14 vj-íí íaa te* rA«»«
y en ’u  .re*, acúnate? ae beMrlo 
•venficado, pedir la práctica de inves
tigaciones y  pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos, por la serfcuria,> 
cuya detcrcTiliicrién «ea rn.ee-?-c V< y,r-- 
ra fijar la ex te no: ón y le. c-.rrj.wa. de 
la resp-onsabi!r?afi c « i, qacdauclo a 
tal flu i o? au'o.3 de tm\rfies te eri ci 
Juzgado número 1 ie too de cet? Tri
bunal.

Por lo cual y  hallándose declarador 
en rebeldía y  en ignorado paradera los 
condenados Ramón Bustelo Vázquez y  
Antonio de Arroquia Ibarra, se cita y 
emplaza, a éstos por medio de la pre
sente que se insertará en la BACETA 
DE L A  REPUBLICA por el ' 
y a los efectos anteriormente fxprgr 
Íada^# bajo apercibimiento d i psrmrl#
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el perjuicio a Que haya lucrar en de
recho.

Barcelona, once ae Aoru ae mu no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible). j  o _ g38

En el expediente número 10, segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Isidro Segovia Ten 
y Severiano Esteban Sánchez en las 
causas instruidas contra los mismos 
por delito de negligencia y rollo nu
mero 65, de 1936, vistas ante la Sec
ción 1.a del Tribunal Especial creado 
por Decreto de 23 de Agosto de dicho 
año y Tribunal Popular de Madrid, y 
en las que se pronunció sentencia con 
fecha 21 de Noviembre y 22 de Di
ciembre del repetido año, se ha pro
nunciado Decreto por la Presidencia 
de este Tribunal con fecha 30 de Mar
zo último, en el que se ordena la ci
tación y emplazamiento de los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con el íirtículo 36 de las Normas Pro
cesales para que en el término de diez 
aias puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión y la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en el 
Juzgado número 1 de los de este Tri
bunal.

Y en atención a ignorarse el actual 
domicilio o paradero de los condena
dos Isidoro Segovia Ten y Severiano
Esteban Sánchez, se cita y emplaza 
a éstos, por medio de la presente que 
se insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, por ol término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, once de Abril de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. 0 . - 839

En el expediente número 2.027, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por otros y José 
Martínez-Fortín Martínez, en la pieza 
separada núm. 11 del sumario gene
ral por delitos de rebelión y sedición, 
visto por el Tribunal Popular de Mur
cia, se ha decretado por la Presidencia 

.de dicho Tribunal con fecha 29 de Mar 
zo último, en el que se ordena la ci
tación y emplazamiento de los inte- 
razados en el mismo, de conformidad 
con el artículo 36 de las Normas Pro
cesales para que en el término de diez 
días puedan personarse en los autos 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión y la cuantía de 
Ja responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en el 
Juzgado número 1 de los de este Tri
bunal.

Y en atención a ignorarse el actual

domicilio o paradero del condena
do José Martínez-Fortín Martínez, se 
cita y emplaza a éste por medio de 
la presente que se insertará en la GA
CETA DE LA REPUBLICA por el 
término y a los efectos anteriormente 
expresados; con el apercibimiento de 
pararle..eL^xjuicio a que haya lugar 
en t

Bai íe de Abril de mil no
vecientos treixi. y ocho. — El Secre
tario (ilegible).

J. O.—840

En el expediente número 30 seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Francisco Javier de 
Salas González y Castor Ibáñez de Al- 
decoa, en sumario número 6 del Juz
gado especial de Marina, de Madrid, 
por delito de rebelión militar se ha 
dictado acuerdo por la Sección de De
recho con fecha 11 de Enero del año 
actual, en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio Fis
cal, la Caja General de Reparaciones 
y los inculpados, para que en el tér
mino de diez días puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo 
verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijvr la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad ;civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Francisco Ja
vier de Salas González, por el térmi
no y a los efectos anteriormente ex
presados, baio apercibimiento de pa
rarle elv*f$?£Vcio a que haya lugar en 
deiN^̂ o. r

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938. 
—El Secretario (ilegible).

J. O .- 841

En los expedientes que a continua
ción se relacionan se ha dictado por 
el Tribunal de Responsabilidades Civi
les con fecha de ayer, el siguiente 
acuerdo:

Conceder un nuevo plazo de treinta 
días a los interesados, que empeza
rá a contarse al siguiente día de la 
publicación de este Edicto en los pe
riódicos oficiales, para, que dentro de 
él puedan anunciar recurso contra la 
incautación que se menciona, aperci
biéndoles que si no lo verifican se de
clarará firme y definitiva.

Y para conocimiento de los intere
sados y efectos consiguientes se ex
pide el presente en Barcelona, a veinti
nueve de Abril de mil novecientos trein 
ta y ocho. — Miguel Moreno.

9
Relación de expedientes y fincas in
cautadas a que se refiere él Edicto

Expediente núm. 322 sobre incau
tación provisional de la finca sita en 
la calle Nueva de Huesa, propiedad de 
Francisca Díaz Bayona y herederos.

Expediente núm. 357, sobre incau
tación provisional de la finca situada 
en la calle de Pradillo de la villa de 
Ornela, propiedad de María Agueda 
González.

Expediente núm. 359, sobre incau
tación de la finca provisional, sita en 
la calle de Corredera de la villa de 
Iruela. propiedad de Margarita Ros 
Mendieta.

Expediente núm. 361, sobre incau
tación de la finca provisional de la ca
lle de la Corredera de lá Villa de Irue- 
la, propiedad de Jovita Triya Melero,

Expediente núm. 360, sobre incau
tación de la finca provisional sita en 
la calle de la Corredera de la villa de 
Iruela, propiedad de Ambrosio Fer
nández.

Expediente núm. 362, sobre incau
tación provisional de dos fincas sitas 
en la calle de la Corredera de la villa 
de Oruela, propiedad de Juan Roa 
Mendieta.

Expediente núm. 363, sobre incau
tación de la finca provisional sita en 
la calle de la Corredera de la villa de 
Iruela, propiedadd e Herederos de Plá 
cido González Escudero.

Expediente núm. 333, sobre incau
tación provisional de las fincas sitaa 
en la calle de la Corredera de la villa 
de Iruela, propiedad de Monterión Co- 
llante Manrique.

Expediente núm. 334, sobre incauta^ 
ción provisional de la finca de la car 
lie del Pradillo de ia villa de Iruela, 
propiedad de María Agueda González 
Gómez.

Barcelona, 29 de Abril de 1938. — 
Miguel Moreno.

J. O.—842

En el expediente número 25, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas , por Modesto Sánchez 
Llorens y otros, en sumario núm. 24, 
de las del Juzgado especial de la Re
belión militar, de Madrid, por delito 
de inducción a la rebelión, se ha dic
tado acuerdo por la Sección de De
recho con fecha 11 de Enero úl
timo en el que se ordena sean ci
tados y emplazados el Ministerio Fis
cal, la Caja Genr il de Repsraciones 
y los inculpados, i ra que en el téiy 
mino de diez díaJ puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo 
Verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de 
hecho no resueltos por la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente al inculpado 
Francisco Sotomaj^or Sánchez y Alcá
zar por el término y a los efectos an
teriormente expresados, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938. 
—El Secretario (ilegible).

J. O.—848

En el expediente núm. 25, seguido 
por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Modesto Sánchez 
Llorens y otros en sumario núm. 24, 
de las del Juzgado especial de la Re
belión Militar de Madrid, por delito
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de inducción a la  rebelión se ha dictado acuerdo por la Sección de Derecho con fecha 11 de enero último en e) que se ordena sean citados y em pezados el Ministerio Fis- o&], la Caja General de Reparaciones y los inculpados, para que en e) término de diez dias puedan personarse y en los cinco siguientes de haberlo verificado, pedir la práctica de inves
tigaciones y pruebas sobre puntos de hecho no resueltos por la  sentencia, cuya determinación sea necesaria pa
ra  fijar la  extensión o la  cuantía de la responsabilidad civil, quedando a tal fin los autos de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado núm. 2, del 
expresado Tribunal.P or lo cual se cita y  em plaza por medio de la  presente al inculpado Antonio Viñegia G arcía de la s  Bayonas p o r él térm ino y a  los efectos anteriorm ente expresados, bajo apercibi
miento de pararle  el perjuicio a  que 
baya lugar en derecho.Barcelona, 15 de Febrero de 1938. 
—E3 Secretario (ilegible). J. O.—844

En el expediente núm. 92, seguido por él Tribunal Popular de Respon- eehdUdadés Civiles, p a ra  determ inar 
tas cóñtrc&ías por Francisco Serrano Rodríguez en causa número 492, del Juzgado Especial de la  rebelión y  sedición de Madrid, por seducción a  la  rebelión m ilitar, se ha dictado acuerdo por la Sección de Derecho con fecha once de Marzo presente, en el que se ordena sean citados y  emplazados el M inisterio F iscal, l a  C aja GSaaéral dé Reparaciones y  los inculpados, p a ra  qué en el té rmino de diez días puedan personarse 
y en los cinco siguientes de haberlo verificado, pedir la  práctica de investigaciones y pruebas sobre puntos de hecho no resueltos por la  sentencia, cuya determinación sea necesaria par ra  fijar la  extensión o la  cuantía de 
la  responsabilidad civil, quedando a  ta l  fin los autos de manifiesto en la  
S ecretaría de este Juzgado núm. 2, del expresado Tribunal.«. P o r lo cual se Cita y  em plaza por medio de la  presente a  Francisco Serrano  Rodríguez, por el térm ino y  a 
ios efectos anteriorm ente expresados, 
bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio a  que haya lugar en derecho.

Barcelona, 15 de Febrero de 1938. —E3 Secretario (ilegible).
J . O’.—845

DON LAUREANO MARTIN GARCIA, ex Comisario de Batallón, que lo fué del sexto Batallón de T ransporte  Automóvil del Ejército, comparecerá  en el térm ino de quince días a  contar desde la  publicación de la  presente, en él Tribunal Perm anente 
dé Justic ia  M ilitar de la  Demarcación Levante Sur, sito en la  calle Saave
d ra  Fajardu, número catorce, y  en la  
Secretaría R elatoria número tres  del h$smo, an te  don José Luis Mozos

M artinez Crespo, al objeto de p res ta rdeclaración.Murcia, a  diez y ocho de Abril de mil novecientos tre in ta  y ocho. — El Secretario, José Lorente, J. M.—1.056

M a r t í n e z  S A N t/p^ í. J o a q u í n ,  
soldado del 215 Batallón^ hijo de Mariano y de M aría Antonia, natural de Argente, provincia de Teruel, de es
tado soltero, de 24 años de edad, de profesión jornalero a  quien se le sigue ia causa por deserción, comparecerá ante la  in stru c to ria  dél Tribunal Perm anente del XX III Cuerpo de Ejército con residencia en U gijer (Granada), en él plazo de diez días, apercibiéndole que de no hacerlo así 
será  declarado rebelde. J. M .- 1.056

ARRIAZA SANCHEZ (Rafael), Te
niente de la  99 Brigada Mixta, 2.° Ba
tallón, de 23 años de edad, soltero n a 
tu ra l de Sevilla, hijo de Pablo y  de Car
men, desaparecido de la Clínica n.* 15, 
com parecerá an te el Tribunal Perm anente de Justic ia  M ilitar de la  Dem arcación de Levante-Valencia, Secre
ta ria  R elatoria dí* don Miguel Cabré Verdiell, s ita  en *ios Pabellones Milita res  dél Mercado Central, en el té r
mino de tre in ta  días a  p a rtir  de la  publicación de la  presente, p a ra  responder de los cargos que le resulten 
en  fea causa que se  le sigue por el delito de deserción núm. 600 de 1988, bajo apercibim iento q q t de no verificarlo será  declarado rebelde.

Valencia, 23 de A bi?Fv% 1938. — 
El Secretario R elator ínstiu  gul Cabré. J . M.—1.057

ANTONIO AGUILAR MAQAiRE- 
QUE, soldado del segundo bataHóni, 
segunda com pañía del regim iento de 
in fan te ría  núm. 10, cuyos datos de fi
liación se deü&conoeau, comparecerá en 
el térm ino de tre in ta  díaa, a p a rtir  
de la  publicación de la  presente, an te  
el Secretario  R elator In struc to r del 
Tribunal! Perm anente d e  Justic ia  Mi
lita r, de 2>a Demarcación d e  Levante 
(V alencia), don Miguel CaJbré Ver
diell, Pébeflüón M ilitar dél Mercado 
Central, a  responder de lo® cargo® que 
le resu ltan  de la  causa que por de
serción se le sigue a l núm ero 475 de 
1937, bajo epercibimiento que, de no 
efectuar esta  presentación en el pita
zo indicado, será  comsdderado rebel
de, con arreglo  a l articulo" 664 dél 
Código de Justicia M ilitar.

Valencia, 24 de.A brid de 1938. —  
E l Secretario  R elator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.-r-’l.O&S.

BOLiAT REBOLLO, E rnesto, hijo  de 
V icente y de Francisca, n a tu ra l de

Valencia, A yuntam iento de ídem, ttfc* 
cid o el 3 de Ju n io  de 1912, del recaní 
plazo de 1933, de profesión coa* 
table, a l que se le  instruye exped id*
te 'n ú m . 624 del 1937 por haber tai» 
tado a  tres lista® de ordenanza en 
prim er -batallón-, cuarta  com pañía 
regim iento de In fan tería  núm. 10, efi 
22 de Mayo de 1937. com parecerá eai 
el térm ino de tre in ta  día® de la pu 
blicación de la  presente, an te  el Secre
tario  R elator Instruc to r del Tribunal Perm anente de Justic ia  Militar, De
marcación de Levante, D. Miguel Ca* bró VerdíeM, en su domicilio oficial* 
Valencia, Pabellón M ilitar del Merca
do Central, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y parárse le  lo® 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rifica en el plazo señalado.

Valencia, 25 de Abril de 1938. -E l Secretario Relator’ Instructor. Miguel 
Cabré.

J. M.- 1.059

CUEVAS GARCIA (F rancisco), hijo de C oncepción, natural de Valencia, 
A yuntam iento de idean, el 4 d np- 
v ieuntbre de 1912i del reemplazo da 1932 , de profesión estudiante, al que ae le instruye expediente al núm ero 
905 de 1937 , p<>r fa lta  de inoorpem» ción aíl regim iento de in fan tería  núm*» 
ro  10, com parecerá en el térm ino de tre in ta  d'fes á  p a rtir  de ia publicación 
de Ua presente ante el Secretario-R ela
to r-Instructo r defi T ribunal M ilitar Pe romanen te de la Demarcación de Lavante, don Migued Cabré Verdiell, en su  reafedemeia oficial de  Valencia, P*« 
beülófc m ilita r dél Mercado Central mu jo  apercibim iento de sor declarado re* befllde y parársele loe perjuicios consí* 
gu íen les si no la  verificase en el pQJú zo señalado.Valencia, 25 de abril de 1938,—Bfc Becretario-Relator-Instructor, Miguel Cabré.

J. M.— 1.064

BOSGH OALATRAVA (A lberto), h ijo  de Vicente y de A ntonia, n a tu ra l de Benhnaimet, A yuntam iento de Valencia, nacido el 20 de febrero da 
1911, del reem plazo de 1932, de pro* fesión canpintero, a l que se le instra* 
ye expediente ai núm ero 699 de 1937^ por fa lta  de incorporación a l regi* 
m iento de infan tería  número, 10 , comparecerá en él térm ino de tre in ta  dios de la  publicación de la presente, n te 
el Seeretarioútela^or-InstructoL  dá, T ribunal Perm anente de Justicia Mi
lita r  de la  dem arcación de Levante, don Miguel Cabré VerdleU, en su r e 
sidencia oficial de Valencia, Pabeuón M ilitar dél Mercado Central, bajo apar 
cibimiiehto de ser declarado rebelde y parársefl.e los perjuicios co n sig u ien te  
ei no lo verifícese en él plazo *gña- laido.

Valencia, 25 de abril de 1938.— Bí S ecretario-Relator-Tustruc t or, Miguel 
OabrA J. M.— 1.05J


